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j\ (iHiiUnuieufo: Aota tie la KeMión de 9 dol afttiiaL*“D¡sfcribü.ciiin de fon­
do» ilei Interior y del Eneaiushe para ol mes de Marno*—Orden del dia 
para la Êèsión do 16 del oorrlonto«

JuTttñ Mwùcipal: Oi'dert dol din para In cesión de li del aotnal. 
.dZcaífíía fresídfiíiíi'a; Bando dictando regina para In ejecución de lo» 

derribos.
Coftiisionea; Lieta de asuntos pendientes de despacho*
Sécréfítí'írt-' Anuncio de adjudicación de una parcela do terreno de la » 

callos de A lcántara y L ista ,“ Subasta para ei suministro de pan A Los 
Aftìloe segundo y torcom do San lìornarriiiio . ™ PHego de condiciones 
para e l aprOTechainiento de hierba».—Concurso para instalación de un 
kiosco para la venta de cacitmelo» on el pasco de R eco letos—OtrOj para 
instalación de un kiosco pam la venta de flore» en la  calle de A lcalá, 
inmediato A Las Ventas del Kspivitu Santo.—Anuncio concediendo plazo 
para presentación do reclamaciones on lo » prnj^octo's de instalaciones 
queso expresa,— TrftKladoa de dom icilio y nuevos em padronam iento».^ 
Cotización en Bolsa de Los valores municipales* —Cemcntorios: autoriza­
ciones do enterramientos coiioeüuia» A las Sacramentales.—Licencias 
expedidna por los Negociados 6.” , 4*% 6*̂  y Dirección de Fontanería A l­
cantarillas. •

CoHÍíiduri«,' ingresos y pagos verificados por cuenta de los preeupues- 
toa del Ensanclie ó Interior*

Ííiíiíi-tfáncííiít (íá Coiiaumot: Recaudación obtenida dol 26 de Fohrevo al i 
do Marzo.

Obras «iim£c/pa¡eí; Las en ejecución*
Poiícííi [/rtuna.* Comprobación» bajas naturales y horas de consumo 

del gftfl y alumbrado.—ücnuncías y servicios por Joa Goardías munici­
pales.—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Hervioios de la Inspección 
ao carruajes—Juicio», visitas y oomisos por Jas Tenencias do Alcaldía.

Bane/lctìicia: Resumen de los trabajos realizados por el personal facul­
tativo en el mes de Diciembre último.-¡Servicios prestados por las Ca­
sas de Socorre durante la semana*

Abtistoé' Recaudación■ en el Mercado de ganados—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado» ote.» on el Matadero municipal. 
Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Cernentérioè: Inhumacionea dorante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión orüinaika de 9 de Marzo de 1910.— ¿Tx/rncío. 

Presidencia del Excmo, Sr, Alcalde D. José Eraiieos Ro­
dríguez.—Asistiei'on los Sres. Abclláii, Aguilera, Alrarez, 
Aragón, Barrio, Benedicto, Buendia, de Carlos, Catalina, 
Conde, Corona, Dorado, Eraiie, García Molinas, García 
Quejido, García Rodríguez, Gonz;ílez Albcrdi, González 
Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, Guricli, Largadla, 
Martín González, Jlartín Bíiidado, Martínez Klelser, Jlon- 
tesino, Nicoli, Ortueta, Pascual Acevedo, Pascual Sevilla, 
Pé' ez Guerra, Fiera, Ramos, Rey not. Rodríguez Reyes, Ro­
dríguez Vilariño, Rosado, Rosón, Rozalem, Sáinz de losTe- 
rreros, Talavera, Torre y Eguia, Torre Murillo, Ti-asserra, 
Trompeta, Valdivieso y Uceda,

Se abrió á las diez y  treinta minutos de la maQana, en

segunda convocatoria, por no Iiaber asistido á la príinei a 
más que los Sres. Barrio,.de Carlos, Corona, García Que­
jido, Lni'gaclia, Martin González, Fiera, Rozalem, Tala- 
vera, Torre álurillo y Trompeta, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos : 1,“ Quedar enterado de la lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 7 del ac­
tual, y dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

A propuesta de la Presidencia quedó sobre la mesa, 
una comunicación del Exorno, Sr. Gobernador civil, trasla­
dando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que se anula la resolución gubernativa qüe ffjá el importe 
de !a expropiación de la casa, luim. 47, de la calle de Ca­
rretas, con vuelta á la de Atocha, mira. 23, y se dispone 
que por el mismo Gobierjio se unan al expediéntelos datos 
relativos á la riqueza imponible y cuotas asignadas A las 
fincas.

2. “ Pasar á la Comisión correspondieute otra comunica­
ción del Gobierno eivi), trasladando Real orden del Ministe­
rio do la Gobernación; por la que se fija en 123 pesetas metro 
cuadrado, el precio único de la expropiación total del solar, 
número 6, de la calle do San Opropio, que con el 3 por 
100 de afección le da un valor de i37.362‘36 pesetas; y si 
no se expropia la totalidad, el de 145 pesetas metro cua­
drado de la parte de la calle de San Opropio y 71 pesetas 
metro de la eorrespondient-fi- ;i la dé la Beneficencia, afia- 
diendo al resultado el 3 por 100 de afección.

3. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministe­
rio do la Gobernación, porlaquesoautorizaal Excmo. señor 
Alcalde Presidente del Exemo. Ayuntamiento, para la de­
molición del cementeiio general del Norte, mediante el 
traslado al cementerio general del Sur de los restos cada­
véricos en aquel existentes, adoptándose las molidas hi­
giénicas peitinontes al caso.

4. “ Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Sr. Concejul, patrono del hospital cíe la Latina, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se dispone:

A) Que el Ayuntamiento de Madrid tiene perfecto de­
recho á ocupar el terreno necesario para vía pública, en 
que estuvo enclavado el hospital de la Concepción (vulgo 
La Latina), y

B) Que desde el instante que el Patronato no ve per-
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juicio en que se acceda desde luego á la pretensión del 
Ayuntamiento á título de provisional, deduciéndose que 
están conformes en que se haga sin previo depósito, no hay 
inconveniente legal en acceder á lo solicitadoj peio enten­
diéndose que no renuncia el Patronato al percibo del inte­
r é s  que determina y  seiíala el-art. 29 de la ley de 10 de 
Enero de 1879, reformado por la de 80 de Julio de 1904.

5. “ Pasar á la Comisión correspondiente una moción de 
la Alcaldía Presidencia, proponiendo:

AJ Que de la Comisión á quien pertenecen los abas­
tos y  mercados, se nombre una Subcomisión que estudie 
los medios de abaratar las subsistencias en la Capital.

BJ Que esta Subcomisión reclame el concurso de los 
Centros comerciales, científicos, económicos, mercantiles, 
Prensa y público en general, cuyos informes sean valiosos 
para el fin propuesto.

OJ Que una vez hecho con la mayor premura el estu­
dio, dictamine acerca dé los medios y medidas que con­
viene adaptar para la resolución del problema, al que la 
Alcaldía prestará decidido concurso.

6. ® Aprobar ei presupuesto formado por el Arquitecto 
Secretario de la Junta consultiva, importante 2.491‘78 pe­
setas, para la adquisición de materiales con destino á las 
obras urgentes de saneamiento en el edificio que ocupa el 
Asilo municipal de Santa Ana, cuya suma será cargo al 
crédito de 50.000 pesetas, consignado en el cap. V, art. 6.® 
del vigente presupuesto. '

7. ® Quedar enterado de una comunicación déla Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta de haber sido elegido Vocal de 
la Comisión de Ensanche, representante de la Asociación 
de Propietarios, D. Andrés Alonso y  López.

8. ® Afijudicar en definitiva, á favor de D. Eduardo Pa- 
rrondo, el remate de la subasta verificada para contratar la 
construcción de alcantarillado tubular en la barriada de la 
carretera de Extremadura, en el precio tipo de 203.660‘74

pesetas, _
9. ® Quedar enterado de los balances de comprobación y  

estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de Enero último.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia fuera de esta Corte los vecinos siguientes ;

Eloña Paz Lorenzo Juati, D. Rafael Ruiz Lorenzo y 
Doña Rosa Juan Mas, á Canillejas.

Doüa Ana Magenis Larrumbe, con su hermana Doña 
Clementina, á Canillas.

Doúa Elvira Morán Merán, con sus hijos D. Angel, 
D. Gabriel y  D. Feruaiido Salazar Morán, A Avila.

D. José del Pino Martínez, con su esposa Doña Antonia
Alvarez Bravo, á Málaga. _

D. Dámaso Viar Espigas, su esposa Doña Antonia P lo­
res García é hijos Doña Marina. D. Javier, D. Leonardo y  
Doña Javiera, á Murcia. ■ ^

D. José García García, su esposa Doña Blanca Molina 
Miguel é hijos D. Angel, D. José y  Doña Juana, á Tetuán 
de las Victorias.

D. Antonio Martínez García, su esposa Doña Marcelina 
López Malpica é hija Doña María Purificación, á Badajoz.

D. Augel de Diego Gómez, su esposa Doña María López 
Rosoli é hija Doña María Teresa, á Melilla.

D. Mariano Lacal Sáucliez, con sus hijos Doña Adela, 
Doña Aníbal y  D. Rodolfo, á Alcalá de Henares (Madrid).

D. Cristóbal Fernández Vallíii, con su esposa é hija, á 
Río Janeiro.

ORDEN D E L D IA

Asuntos y p.xpfidiantts dictaminados por íns Comisiones.

8 ol»vc la mesta,

COMISIÓN i .'̂ — Gobierno interior.
U. Exigir á los que aspiren a desempeñar cargos subal­

ternos en las oficinas centrales, además de las condiciones 
señaladas en el art, 20 del reglamento de Casas Consisto­
riales, certificación bastante á acreditar su buen estado de 
sanidad, é igual documento que acredite tener veinte años 
de edad yuto exceder de cuarenta.

COMISIÓN 8.'̂ — Policía urbana.
Á  petición del Sr. Ramos, la Comisión retiró un dictamen 

proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para subastar el servicio de volquetes para transportes en 
las obras de construcción del Parque del Oeste.

COMISIÓN fi.“-— Abastos, Mercados y Mataderos.
12. Se dió cuenta del informe proponiendo:
A ) Que se declare desierto el concurso público abierto 

para la elección de terrenos en la zona Sur de Madrid con 
destino á la construcción del Matadero público y  Mercado 
de ganados de esta Villa, y  se acuerde el emplazamiento 
de dicho edificio en la denominada dehesa de la Argan- 
zuela, en atención al menor gasto con que se iniciará esta 
obra en los terrenos indicados, con notoria ventaja para 
los fondos municipales, á más de la semejanza de ios te­
rrenos ofrecidos con el ele que se trata en punto á sus con­
diciones constructivas, y  ante la grave dificultad que opo­
nían algunos propietarios á formar un lote completo que, 
regularizando los propuestos, ofreciera ventajas de todos 
órdenes al Exemo. Ayuntamiento.

B ) Que por el Arquitecto municipal de Propiedades, 
se proceda con toda urgencia A introducir en su proyecto, 
aprobado por la Corporación en 26 de Diciembre, las mo­
dificaciones uecesariasy ampliaciones que exija su adap­
tación al solar en que ha de ser construido, teniendo en 
cuenta los extremos siguientes;

I, Que habrá de destinarse la parte de dicha finca, li­
mitada al Norte por el paseo de la Chopera, al Oeste por la 
futura prolongación del paseo de Santa María de la Cabe­
za, al Sur por el que ha de bordear en su día el río Man­
zanares después de canalizado y al Oeste por el lindero 
que por ese lado limita ia dehesa,

II, Que para establecer el lindero del Sur que queda 
mencionado, asi como ei nivel y dimensiones del colector 
de la margen izquierda del río, se entenderá el Sr. Arqui­
tecto con el Negociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, recabando del mismo en forma oficial los datos 
necesarios y  haciendo constar, en caso de no poder obte­
nerlos, la obligación en que queda el Estado de sujetarse 
en su día á los que ahora fijase el Ayuntamiento.

III, Que el proyecto reformado habrá de comprender, 
además de los documentos de que consta el primitivo, el 
estudio del alcantarillado en todos sus detalles, el del mo­
vimiento de tierras, con perfiles del estado actual del terre­
no y rasante proyectada para el nivel general del edificio; 
el de la cimentación de los diferentes edificios con toda 
la exactitud que permita el conocimiento que pueda adqui­
rirse del subsuelo por medio de calicatas y sondeos corrien­
tes; el plano de distribución general dei edificio dentro del 
nuevo solar, los planos de detalle de los edificios parciales
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que sufran modificación por efecto de la nueva distribución 
genera!; las variaciones ó adiciones que en ei pliego de 
condiciones y  en el presupuesto deban introducirse como 
consecuencia do la reforma del proyecto, y, en general, 
cuanto sen preciso para dejar á éste en estado de servir de 
base para ia subasta de las obras. '

C)' Que se entablen gestiones cerca de la Compaflia de 
ferrocarriles de! Norte y de Madrid á Cóceres pai'a ver de 
fijar de un modo concreto las condiciones de coste, tiempo 
y demás circunstancias que puedan influir en el buen ser­
vicio de transporte de ganado destinado al Matadero, á fin 
de poder resolver cuál de las dos formas de enlace de aquél 
eon los ferrocarriles generales, propuestas por el Sr. Arqui­
tecto de Propiedades, sería la más conveniente. .

A conti mi ación se dió lectura de un voto particular for­
mulado al anterior dictamen por el Vocal de la Comisión, 
Sr, García Quejido, proponiendo: ,

Que, dado lo costoso que resultaría acondicionar el te­
rreno de la detiesa de la Argaiizuela, parte llamada pra­
dera del Canal, para consi.ruir en él el Matadero proyec­
tado, se acuerde deseeliar definitivamente esta.resolución, 
que implicaría ademas ia pérdida de magnificas plantacio­
nes y la imposibilidad, en lo porvenir, de torniar en la in­
dicada dehesa el parque llamado del Sur, y que, conside­
rando ya suficiente io actuado sobre este asunto, que viene 
tramitándose de larga fecha, ia Comisión de iVíercados se 
reúna con urgencia, y, sin pedir más informes emita dic­
tamen antes de ia sesión próxima, respecto de ¡os terrenos 
que deban adquirirse entre los ofrecidos en ios concursos 
celebrados por acuerdo del Ayuntamiento, siendo desecha­
do el voto particular, por 39 votos de los 8res, Abellán, 
Aguilera, Aragón, Benedicto, Buen día, de Carlos, Catalina, 
Dorado, Fraile, García Molinas, García Rodríguez, Gonzá­
lez Alberdi, González Ho^'os, González Rojas, Gómez Va- 
Mejo, Gurich. Largacha, Martín González, Martin Pindado, 
Martínez Kleísor, Montesino, Ortueta, Pascual Sevilla, 
Pérez Guerra, Fiera, Ramos, Reynot, Rodríguez Reyes, 
Rodríguez Vilariflo, Rosado, Rozalem, Sáinz de los Terre­
ros, Tal a vera. Torre y Eguía, Torre M arillo, Trasserra, 
Trompeta, Valdivieso y  Ueeda, contra 4 de los Sres. Barrio, 
García Quejido. NicoH y Pascal Acevedo, y  aprobado ei 
dictamen en votación ordinaria,

COMISIÓN DE ME,rONAMIENTO DE LA EÑBEÍÍAkZA
13. Nombrar al Profesor ciego, D. Antonio Medina y 

Salinas, para ocupar la plaza de copista de la primera 
Escuela especial de Sordomudos y ciegos, creada en el 
vigente presupuesto con la gratificación anual de 1.000 pe­
setas.

He iinevo ile»i»aclio.

00MI8IÓN I .**— Gobierno in terior.
14. Devolver al contratista que lia sido hasta el mes de 

Abril líltimo, del suministro de material eléctrico á las de­
pendencias municipales, ia fianza de 500 pesetas, en una 
Obligación nominal de Resultas que consignó en la Caja 
general de Depósitos, toda vez que ha justificado el cum­
plimiento de su contrato.

15. Aprobar loa pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar la adquisición de 
paüós con destino á la confección de uniformes necesarios 
al personal de Tenencias de Alcaldía y porteros dtíl Exce­
lentísimo Ayuntamiento, cuyo importe éé caictíla en 3,500 
pesetas, al sólo efecto de constitución de fianza, con suje­
ción á los siguientes precios tipos:

METRO

Peaefias,

Paño para uniformes.............................................  12
Castor.....................................................................  14
Franela de lana......................................................  4
Satén chino.............................................................  .3
Ramio.....................................................................  3‘5o
Crudillo...................................................................  1
Percal in as...............................................................  1
Tela para bolsillos....... ......................................... 0‘ 75
Franela de algodón...............................................  1‘ fio

COMISIONES 2,“' Y 4.*' REUNIDAS,—Hacienda y Obras.
Por disposición de la Presidencia, quedó sotire la mesa 

el informe proponiendo ias condiciones de im concierto eco­
nómico, entre el Excino. Ayuntamiento y la Cooperativa 
eléctrica de Madrid.

COMISIÓN 2.^—Hacienda.
16. Reacindii' el contrato de arrendamiento, de la explo­

tación de la valla de los solares procedentes del derribo de 
las casa,s, núms. le. 20 y  22, de la carrera de San Jeró­
nimo, ciándole por concluso, en ia forma y condiciones que 
establece la clausula del contrato,

COMISIÓN 3,^—Policia urbanía.
17. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 

nn caballo de fuerza, con destino á accionar una bomba 
elevadora de agua en la casa, núm. 39, de la callo de Lu- 
ciiana.

18. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
nn caballo de fuerza, con destino á accionar una máquina 
elevadora de agua en la casa, mim. 41, de la calle de Lu- 
cliana.

19. Devol ver al contratista qne hq sido del suministro 
é instalación de kioscos para los guardas del ramo de Ar­
bolado, Parques y  Jardines, la fianza de 1,000 pesetas en 
metálico que constituyó en ia Caja General de Depósitos, 
toda vez que ha justificado el cumplimiento de su contrato.

C0.MI5IÓN 4.“ — Obras.
20. Conceder licencia para construir una casa en ei solar 

de la calle de Alejandro Rodríguez, extrarradio.
21. Conceder licencia para construir una casa en ei so­

lar, núm. 3 provisional, de la calle de Agustín Durác, ex­
trarradio.

22. Conceder lieencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 8, de la calle de IstúHz, extrarradio.

23. Cmiceder licencia pSi-a ejecutar obras dé amplia­
ción en uíia casa dé la calle de López de Hoyés, coii vuelta 
á la dé Júan Bautista de Toledo, extrarradio.

24. Conceder licencia para aumentar un pisó intériór y 
Colocar dos miradores en lá casa, núm, 25, de la catíé de 
las Infantas,

25. Interponer recurso contencioso adtílinistratitó, dé 
Conformidad Coii lo informado por loa Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la Real orden dél Ministerio de la Gó- 
bernación, por la que se ^ a  en 6.322'09 pesetas, la cáhti^ 
dad que debe abonar el Ayuntarhiéntó por la expropiación 
dé una parcela de la casa, núméróá 25 y  27, de la callé dé 
la Luna.

26. Personarse cobúó cOadJ^utafite dé la Adiaínistración, 
por medio del Procurador CoñSístorial, bajo la dirección 
dcl Letrado á quién Corresponda, en los recursos éoíiten- 
cióso administrativos interpuestos por loa propietarios dé 
la eaaa, núm. 4, de la calle de la Reina, D. Diego de Ba-
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Itfunonde y de Sanz, por las Sociedad de propietarios é in­
dustriales establecidos eii la zona expropiable del iProyeo- 
to de prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá», y por Doña Maria 
Teresa Peyronet, viuda do Velasco,. contra la Real orden 
del íliidsterio de la Gobemación de 36 de Agosto último, 
aprobatoria del pliego de condiciones para el concurso do 
las obras del expresado proyecto,

COMISIÓN 5.*̂ —Beneficencia.
A petición del í3r. de Car los fiuedó sobre la mesa un dic­

tamen proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir, por subasta, pan con destino al primer 
Asilo, Depósito de mendigos y Casas de Socoi’ro, hasta 31 
de-Dicieinbi'e de 1913.

37. Nombrar, interinamente, á D. José Pérez Monje, or­
denanza de las consultas especiales, establecidas en la Casa 
de Socorro del distrito de Palacio, con el haber anual de 
1.000 pesetas, entendiéndose este nombramiento desde 1.“ 
de Enero último. .

2d, Aprobar la permuta de sus respectivos cargos solici­
tada por Agapito Cabeza Sánchez, enfermero de la Casa 
de SocoiTO del distrito de Chamberí, y el ordenanza cami­
llero de la misma dependencia, Emilio Cabeza Cedici.

39. Proce.ier al arrciulamieiuo de los pisos principal y 
segundo de la casa, núm 36, lie la calle de Santa Isabel, 
ofrecidos por la propietaria, para instalar en los mismos 
lüs servicios de la Casa do Socorro del distrito del Hospital, 
en precio de 4 OOÜ pesetas anuales, y por tiempo de cinco 
años; autorizando al Exemo. Sr. Alcalde para formalizar 
el pportuno contrato.

30, Autorizar al Agente Consistoiial, de conformidad 
con lo informado por los Sres, Letrados,, para que perciba 
y se haga cargo á nombre de la Corporación municipal y  en 
e) modo y forma que proceda, de la cantidad en metálico 
de 7,525‘22 pesetas, y  de un extracto de inscripción com­
prensivo de ocho acciones del Banco de España, que han 
coirespóiidido al Ayuntamiento del legado de D, Juan 
Eernámlez Martínez, A favor de la Benefleenoia municipal, 
otorgando de su recibo la carta de pago á favor de la tes­
ta tuent a ría que le fuere exigida con abono de los gastos 
que tuviere necesidad de satisfacer, debiendo ingresar en 
la Tesorei ia municipal los valores que perciba pora que 
puedan ser destinados a! ñn de la institución.

COMISIÓN 6.'*—Jínsauefta.
31. Conceder licencia para construir una casa de nueva 

planta en el.solar, núm. 69, de la calle de Velázquez.
33, Conceder licencia para ejecutar obras de recons­

trucción y reforma en la fábrica de papeles pintados de la 
■ calle de Canarias, núm, 7.

33. Conceder Ucencia para construir dos muros de ce­
rramiento en sustitución de una valla que existe, en el so* 
lar, núm. 30, de la ronda de Toledo. .

34. Conceder licencia para eonstruiv dos cobertizos en 
el interior de la linca, números, 33 y 35, de la calle de 
Bravo Mm illo.

35. Admitir de ía Sociedad concesionaria de la Albóndi­
ga de Madrid, la.suma necesaria paim instalar un paso á ni­
vel en el kilómetro 4‘640 del ferrocarril de circunvalación, y 
atender á los gastos de su guardería; entendiéndose que eu 
ningún caso el A y unta miento, quedará obligado al reinte­
gro, á díclia Sociedad de la cantidad a que dichos conceptos 
asciendan j cualquiera que fuera el resultado de las gestio­
nes que cerca de la Compañía de ferrocarriles se practi­
quen, si se produjeran dificultades que impidieran á la pri­

mera la utilización del mencionado paso, cuyas obras se 
verificarán por la Compañía del Norte, asi'como la desig­
nación del guarda encargado de su custodia, sin que al 
Municipio puedan deducirse responsabilidades originadas 
del_ incumplimiento de la ley de Accidentes del trabajo, ni 
por cualquier desperfecto, siniestro ó perjuicio que pudie 
ran ocurrir eoii motivo de la instalación y ntilizaeióa del 
repetido paso á nivel; debiendo entregarse A la Compañía 
del Norte las sumas que con el iti i icado objeto ingrese en la 
Tesorería de Villa la Compañía de la Alhóiuliga, á lili de que 
aquélla llevo á cabo las obras necesarias, quedando en este 
sentido modificado el acuerdo de 3t de Diciembre último.

35. Aprobar en definitiva las siguientes bases para la li­
quidación y pago de superficies expropiadas para vía públi­
ca en la calle de Narváez, entre las de Alcalá y O’Üonuelh

A ) Admitir la cesión gratuita de la mitad de las super­
ficies expropiadas, con destino á la calle de Narváez, á 
Doña Manuela y D. Gabriel Padierna y herederos de la se­
ñora Marquesa de Aranda.

B) Abono del resto, á razón de 39 pesetas metro cua­
drado de los expropiados, á Doña Manuela Padierna; 32 
pesetas por igual unidad de los pertenecientes á D. Gabriel 
Padierna, y  23‘54 para los lierederos de la Sra. Marquesa 
de Aranda,

C) Abono á los lierederos de D, Luis Martínez Alcoben- 
das de la totalidad de las superficies expropiadas para di­
cha vía, á razón de 39 pesetas metro, para los comprendi­
dos entre la avenida de la Plaza de Toros y el encuentro 
de la calle de Jorge Juan, parcela B, del plano del Arqui­
tecto municipal, fecha 23 de Mayo de 1904, y  á 32 pesetas 
el resto de las superficies expropiadas, parcela C, del indi­
cado plano; y

D ) La entrega en el acto del otorgamiento de la escri­
tura del valor de loa terrenos á cada uiio de los propie­
tarios en cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal 
con el cupón corriente en aquella feclia, sin recoiioeimieii- 
to dé intereses de ningún género.

COMISIÓN 1 .^— Consumos.
37, A) Que el cargo de 115.490 pesetas anuales que 

por el concepto de vinos generosos viene satisfaciendo el 
arrendatario de Consumos, sea rebajado eu un 10 por 100, 
Ó sea en 11.649‘08 pesetas anuales, como cálculo del impor­
te de lo que ha dejado de percibir por la exención de ios 
vinos dulces.

B ) Que dicha cantidad de ii,549‘08 pesetas anuales le 
sea abonada desde 1," de Enero de 1909, fecha en que dejó 
de percibir dicho arbitrio.

C) Que la repetida cantidad de 11,548'08 pesetas co­
rrespondiente al año 1909, más la de 3.849‘73 pesetas co­
rrespondiente á los meses de Enero, Febrero, Marzo y  
Abril, que juntas ascienden á 15.398‘8l pesetas, le sean 
descontadas al verificar el pago correspondiente al mes de 
Abril; y  ^

D) Que en cada uno de los meses necesarios hasta la 
terminación del arriendo, le sea rebajada Ja cantidad de 
962*42 pesetas como dozava parte de la anual, valorada 
en 11.549*08 pesetas.

COMISIÓN ESPECIAL DEL TUABAJO 

A petición del Sr. García Quejido quedó sobre la mesa 
el informe proponiendo las bases para el nombramiento, 
corrección y separación dcl personal jornalero.
. Habiendo transcurrido las horas reglamentarias, se le­
vantó la sesión á la una y treinta minutos de la tarde,

I ' I' I í



BOLETÍN DEL Â.7ÜKTÀHIENT0 DB MADRID 273

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE MARZO

tipílnios
GASTOS OBLIGATORIOS ' GASTOS T O T A L

Ct Inueítato. to  jafO dIf«Tllíla. T ú lu n ta r io a .
Pesetas,

1 °
2 .0
S .“
4 .  “
5 .  “  
6 .0
7 .  ''
8 .  '’ 
9 “

Hf».l A y i í i i t n m i f t n t o .............................................. .. 1 3 0 , 8 6 1 ‘ 24 3 0 ,7 5 8 *3 9  
.-H .1 3 1 ‘ 07 

2 2 2  2 7 4 ' 12

1 5 1 . 6 1 9 *6 3
1 4 7 . 7 9 3 *2 4
4 2 1 . 3 0 1 *7 8 :

8 9 .0 7 1 ‘ 8 6 [
1 3 0 .2 7 4 *8 2 :
3 0 7 . 5 9 4 ‘ 0 2 :

3 3 . 7 1 1 *6 7 :

1 1 3 . 6 6 2 ‘ 17
1 9 9 .0 2 7 ‘ ()6P r i l im 'í i  n rh í i.n n , y  r n r f l l  . * .............................. ..

7 4 .0 1 4 ‘ 3 4  
1 2 7 . 7 0 0 '6 6

1 3 . 1 4 6 '4 1
2 , 5 7 4 *1 6

1 .9 1 1 *1 1
..........* ................ ................................................... .. .

O Virí) .<í pTi hlip-fl,R- . . . * * ....................................... .. . . . . . 2 3 5 .6 9 2 '8 2 7 1 . 9 0 1 *2 0
PrirrAf>f».ií'in p i í h l in a ................................................. .. ........................... 3 3 .7 1 1 ‘ 67
M o n t e s , . ...................... .............................

.............. .......................... ................................................................. 9 7 1 . 1 0 7 '2 3 1 3 7 .0 5 2 ‘ 63 1 ,1 0 0 1 . 1 0 9 .2 3 9 ‘ ŜG
2 1 G.2 1 1 ‘‘871 0 . “

1 1 . “
1 2 .“

O b ra s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n ....................................................... 1 0 4 .8 7 4 '1 4 1 1 1 .3 3 7 ‘ 73
I m p r e v is t o s .........................................  ................................. . . .  ■
R f t a i i l t í i R .............................................................................................. ..

1 2 .0 9 6 '8 7 » !» 1 2 ,0 9 6 *8 7

T o t a l e s ............................................ 2 . 0 0 2 . 7 4 8 '8 0 6 2 3 . 175*71 3 .0 1 1 ' U 2 .6 2 8 .935^62

L

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MARZO

G-astos obligatorios de pago diferible.

CipilDlDl 1
1.« ZONA

Pose tas.

2.“ ZONA

Pesetas.

3.*̂  ZONA
Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento....... .................................. » D > . P
2.“ PoJicia de seguridad........................................... . 3» » »
3,“ Policía urbana y rural........... ................................. 1.674*43 1.952*99 622'13 4.249*55
4.“ Obras públicas............................................................ 48.446*67 50,710*74 16.700 115.857*41
5.“ Cargas........................................................................ D * » » >
6.“ Imprevistos................................................................. 640*23 1.343*88 347 2.331.* 11

T otai........................................ 50.761*33 54 007*61 17.669‘13 j  122.4.38*07

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

[opilnlo!
1.“ ZONA

Pesetas,

2.“ ZONA ^

Pesetee.

a.” ZONA

Pesetas«

T O T A L

Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................, 6.977*08 7.008*27 2.431*30 16.416*65
2.“ Policía de seguridad.................................................. 4.108*86 4.127*23 1.431*81 9.667*90
3.“ Policía urbana y 'rural. -...................... ...................... 7.326*54 15.004*24 3.672*60 26.003*38
4.“ Obras públicas. .......................................... ............. 39.500*62 35.39'7‘09 13,826*44 88.724*15

. 5.“ Cargas......................................................................... 32.702*49 37,876*92 16.040*77 86,620*18
6.“ Lupreviatos.................................................. *............. » S

T o t a l .................................................... 90.615*59 99.413*76 37.402*92 227.432*26

E.ES'CJÏÆ EIST

CapilDlt! 1." ZONA

PfisetsSs

2.'̂  ZONA

Pesetas.

3,“ ZONA

Feaetas.

T O T A L

Pesetas, . ^

1.“ Gastos del Ayuntainiouto........................................... 6.977*08 7.008*27 2.431*30 1G:4L6‘65
2.“ Policía de seguridad................................................. 4,108*86 4.127*23 i:431'81 9.667*90
3.“ Policía urbana y  rural........ 1......................... .......... 9.000*97. 16.957*23 4.294*73 . , 30.252**93
4.“ Obras públiéas. ............. ........................................... 87.947*29 . 86.107*83 30.526*44 204,68 i ‘.56
5.“ Cargas. .............................. ........................................ 32.702*49 37.876*92 16.040*77 86.620*18
6.“ Imprevistos............... ....  . .................................. 640*23 1.343*88 347 2.331*11

T o t a l ................................................... 141,376*92 153,421*36 55.072*05 
■ ■

349.870*33
! . . :

■
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Orden del día para ia sesido ordinaria de l i  do llarzo de l i t ì .

A9UNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

IBobre 1^ mesa.
1. Comunioaeión del Excmo. Sr. Gobernador civil tras­

ladando Seal orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se anula la resolución g-ubernativa que fijó el im­
porté de la expropiación de la casa, núin. 47, de la calle 
de Carretas, con vuelta á la de Atocha, núm. 23, y se dis­
pone que por el mismo Gobierno se unan al expediente loa 
datos relativos á la riqueza imponible y cuotas asignadas á 
las fincas.

]>e nuevo despacho.
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara que procede abonar, por todos conceptos, á D. Isidro 
Villota por el terreno de su propiedad expropiado para la 
calle de PernAn González, á razón de 25‘72 pesetas el me­
tro cuadrado.

4. Gorantiicación del Gobierno civil desestiinatoria del 
recurso interpuesto por varios empleados municipales con­
tra el acuerdo municipal, por cl que íué ascendido A Oficial 
tercero un auxiliar del segundo grupo de Administración.

5. Comunicación de] Gobierno civil desestimatoria del 
recurso interpuesto por D. José Alonso Colmenares, eontm 
el acuerdo municipal relativo á la provisión de una vacan­
te y  sus resultas en el Cuerpo de Letrados Consistoriales.

fi. Comunicación del Gobierno civil trashidando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo instancia del Sindicato de la Panadeina para que 
se reformen las Ordenanzas Municipales en el sentido de 
que quede exento de peso el pan francés, se declara com­
prendida esta modificación en la beclia en el ait. 2vS7 de 
dichas Ordenanzas por Real orden de 28 de Endro de 1001.

7, Comunicación del Gobierno civil, por la que so estima 
el recurso interpuesto por los dueños de coches al servicio 
de Casinos y Circuios, en cuanto A la suspensión del cobro 
del arbitrio de 25 pesetas mensuales por situado en la vía 
ptlbliea, y  se desestima en cuanto A la devolución de lo sa­
tisfecho por tai concepto.

8, Sorteo para provisión de las vacantes ocurridas en
la Junta Municipal. ■

9, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asiifiíos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

i^ohrc la  mesa.

C0MÍ8I0NES 2.*̂  T 4.“ REUNIDAS. — ATíicieínící y Obras.
10. Proponiendo las condiciones de un concierto eco­

nómico entre el Excmo. Ayuntamiento y  la Cooperativa 
eléctrica de'Madrid.

COMISIÓN ^.’̂ —Beneficencia.
11. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones pata adquirir, por subasta, pan con destino ai pri­
mer Asilo, Depósito de mendigos y Casas de $oeorro, 
hasta 31 de Diciembre de 1913.

COMISIÓN ESPECIAL DE TRABAJO

12. Proponiendo las bases para el nombramiento, co­
rrección y  sóparaeión del personal jornalero.

i i i ie v a

COMISIÓN 2 .” ^ I ia c U n d a .
13. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en ei

presupuesto para 1911 de 5.597‘56 pesetas, por suministro 
de fluido eléctrico á varias dependencias municipales, A 
favor de la Compañía Madrileña de Electricidad.

14. Proponiendo la jubilación de una Maestra de las 
Escuelas municipales de esta Corte.

15. Proponiendo la jubilación de un bombero telefonista 
del servicio contra Incendios.

16. Proponiendo se subvencione con 1.000. pesetas la 
rifa de cuadros, organizada por el Círculo de Bellas Artes, 
A beneficio de los soldados iniUiles de la campaña de Me­
nila.

COMISIÓN —PolicÁa urbana.
17. Proponiendo la provisión de dos plazas de chauf- 

fciií's, de nueva creación, del servicio contra Incendios,

COMISIÓN 4.^— Obras.
18. Proponiendo la coneesión de licencia para coiistruii' 

una casa en el solar, núm. 9, de la calle de Lugo, extra­
rradio,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja eii un solar de la calle de Oiite, 
extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, números 6 y 8, de la calle de Fomento, 
con vuelta á las de la Rola y Torija.

21. Proponiendo la concesión de licencia pai'a eonsti'uir 
una casa en el solar, núm 18, de la calle del Ave Maiía, 
y el abono al propietario de ia cantidad de 7.297‘08 pesetas, 
importe del terreno que se oxpi opia para vía pública.

22. Proponiendo la provisión de una plaza de Conserje- 
deimsiUrio del almacén de Focme de la Reina, vacante por 
defunción,

23. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra providencia del Excmo! Si'. Gober­
nador, 1 evoca toria del acuerdo municipal quejimpnso un 
mes de suspensión de empleo y sueldo A un Jefe de vigilan­
tes de Ira 11 vías, por faltas en el sei'vicio.

24. Proponiendo no iiiosti'rU'se parte en el sumario que 
instruye el Juzgado de primerA instancia é instrucción del 
distrito de Bnenavisia, por tentativa de robo en el edificio 
del grupo escolar Reina Victoria.

c o m is ió n  o .""—Beneficencia.
25. Proponiendo el nombramiento del Tribunal que Ija 

de juzgar las oposiciones á plazas de Practicantes,'
26. Proponiendo la rectificación de un acuerdo munici­

pal, referente A la asignación de secciones A dos Farma- 
céutico.s municipales.

27. Proponiendo la adquisición de lámparas eléctricas, 
para el alumbrado del Asilo de la Paloma.

28. Proponiendo Ja instalación de pararrayos en el 
Asilo de la Paloma.

COMISIÓN Q.”—Ensánche.
29. Proponiendo Ja concesión de licencia para construir

una casa en el solar, números 3,3 y 35, de ia calle de Bravo 
Muriilo. ■

30. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma en la casa, Qüra. 4, de la calle de María 
de GnzmAn. .

31. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1 667‘ 13 pesetas, para instalación de una acera 
graiiítica, frente A la finca, núm. 1, de la calle de Mai tínez 
Campos,

.32, Proponiendo la aprobación de las bases para pro­
veer por concurso, el cargo de Arquitecto que existe va­
cante en la Dirección de Fontanería Alcantarillas, y que 
figura en la plantilla de Ensanche.

.33. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Señor Letrado de Ensanche, se desestimo la pretensión de 
unos propietarios de superficies expropiadas para las calles 
de Bravo Muriilo y Santa Engracia, interesando la aplica­
ción de la ley de Ensanche de 1876 al trámite del expe­
diente que tienen incoado, por ser aplicable los procedi­
mientos de la de 26 de Julio de 1892,

34. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado de Ensanche, se reintegre A Ja compañía de la 
Albóndiga, de pesetas I.743‘42, importe de las. obras de
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desmonte realizadas por diclia Sociedad en el paseo de la 
Esperanza.

3.Ó. Proponiendo, en vista del informe emitido por el 
señor Letrado de Ensanelie, que el Excino. Ayimtainiento 
se allane y ejecute lo dispuesto por líeal orden del Minis­
terio de la Gobeinaeióii, lijando en 05 pesetas el valor del 
metro cuadrado, de un terreno expropiado para vía públi­
ca en la calle de Diego de León, y que se proceda A la 
liquidación y pago en Cédulas del Ensanche, sin derecho 
á intereses.

COMISIÓN l.'^— Consumox.
ufp. Proponiendo que, á partir de 1.“ de Abril, se esta­

blezca la intervención municipal eii los puntos de recauda­
ción del arriendo de Consumos, que previene la condición 
tl5 dél contrato.

PROPOSICIONES

Pendiente de di^eniitidii de In sesión 
lie de Febrei'o

37. La del Sr, Taiavera y  oíros Sres. Concejales, para 
que el Ayuntamiento se sirva acordar el nombramiento de 
los Inspectores que juzgue necesarios, á fin de que cada 
Concejal pueda vigilar directamente el servicio determi 
nado que á cada una de estas iuspeceionés se asigne; sin 
perjuicio de las facultades qtte á la Alcaidía correspon­
dan para nombrar los delegados que estime precisos.

Pemliente fie disensión de Iti sesión anterior.
3íi. La del Sr. Rodríguez Reyes y  otros Sres. Conceja­

les, para que con cargo al presupuesto extraordinario del 
Ensanche, se adoquine la glorieta de la iglesia de Chain- 
herí y  la calle de Santa Engracia, desde la citada glorieta 
á la de los Cuatro Caminos, y se continúe en este trayecto 
la instalación de alumbrado incandescente.

39. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
incluya eii el plan de obras con cargo al presupuesto-ex­
traordinario del Ensanclie, la instalación de agua, bocas 
dé riego y  fuentes en todas' las calles urbanizadas, y  que 
pase tubería general por uno de sus extremos.

40. ' Otra, del Sr. González Hoyos y  otros Sres. Conceja­
les, para que se solicite del Estado una ley  que obligue á 
cada provincia á. sostener sus pobres y sus enfermos.

41. Otra, del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
que, tomando por base el importe de los alquileres que se 
pagan boy y  otros recursos, se emprenda un vasto plan 
completo de edificaciones para instalación de los servicios 
municipales,

42. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que no 
se concedan para fuera de Madrid los efectos de propiedad 
de la Villa que se custodian en el Almacén general.

43. Otra, del Sr. Reynot y  otros Sres. Concejales, para
que se unifique y  amplíe el alumbrado de gas eii los ba­
rrios de la Guindalera y  de la Prosperidad, y, en tanto 
éste se efectúa, que con carácter de urgencia se instale en 
aquellas calles donde existan cañerías, aunque éstas per­
tenezcan á particulares, .

44. Otra, de los mismos Sres, Concejales, para que se 
acuerde el emplazamiento de un mercado en el punto cén­
trico de los barrios de la Guindalera y  de la Prosperidad.

45. Otra, de los mismos Sres Concejales, para que se 
proceda al saneamiento del arbolado y  á la rectificación de 
alineación del mismo, reforma y  mejora de plantaciones 
del paseo de Recoletos, y que en el proyecto general do 
reorganización se incluya la instalación del kiosco acorda­
do por e! Exemo. Ayuntamiento con destino á la Banda 
mimieipal, y el mejoramiento de las sillas de servicio pú­
blico,

De niicvu ilei>j|>u'eli».
4(’>. La del Sr. González Rojas y otros Sres. Conceja­

les, para que lo antes posible se lleve á eabo la demolición 
de los edificios llamados de Pozas, en Valleliermoso.

47, Otra, de los mismos Sres, Concejales, intei'csando 
la instalación de agua en las calles de Blasco do Caray, 
Rodríguez San Pedro, entre las de Guzmán el Bueno y Ga­
lileo, Meléndez Valdés y Eernández de los Ríos.'

■ ■

4ií. Otra, de los mismos Sres. .Concejales, interesando 
la instalación de alumbrado incandescenté en las calles de 
Galileo, desde la de Rodríguez San Pedro hasta el final de 
la misma, y  en la de Blasco do Garay, desde la repetida 
calle de líodriguez San Pedro hasta el fináL

49. Otra, del Sr. de la Torre y otros Sres. Concejales, 
para que se establezca el repeso en todos los mercados dé 
esta Capital.

50. Otra, del Sr. Aguilera y Arjona y otros Sres. Con­
cejales, para que, previo informe de los Letrados Consisto­
riales acerca de la validez legal de la reforma introducida 
en 1898 en el contrato con la Fábrica del gas, sustituyendo 
con compensaciones, gravemente lesivas para los intereses 
del Ayirntamiento, la reversión de dicha industria á la Cor­
poración, .estudien las Comisiones de Agua y  Luz y  de 
Hacienda, la forma de restablecer el imperio de aquella 
cláusula; y  exijan las responsabilidades que 4̂ 1 acuerdo 
municipal de la citada fecha pudieran deducirse,

51. Otra, de los mismos Sres. Concejales para que, sin 
renunciar al proyecto de urbanización de la glorieta de la 
puerta de Toledo, se aplace el derribo del inmediato pabe­
llón del Matadero hasta la terminación delufievo que ha de 
construirse en la dehesa de la Arganzuela.

El Secretario, í*. Jiuano y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL
Orden del día para la sesién de Id de larzo de lOíi

Mobre la  mcAa.
1. Acuerdo del Excrao. Ayuntamiento, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones y anuncio de subasta para el 
arriendo del arbitrio de sello Ó timbré ntOflicipái sobré 
anuncios.

* De nuevo deepaetio^
2. Otro, aprobatorio de un Crédito de 50.CÜÜ pesetas, 

del cap, IV , art 2 °  del présupfiesto éxtraordinario del Én- 
sanche, para persona] jornalero eventual para obras de 
desmonte y explanación,

Madrid 12 de Marzo de 1910.— Él SeCfefario, F. .fiíi£i7io 
y Carriedo.

A LCAL D Í A  PRES IDENC IA
ACTOS. AOÜERDOS t  DÉÍOÍÍKTÓS

B A T ^ T D O
H a g o  s a b e r : Que motivando los proyectos de reforma 

urbana, próximos á realizarse, un número considerable de 
derribos, con posibles molestias y  daños para la salud 
pública, cuya evitación reclama se Adopte ínettidas espíe- 
ciales, be acordado disponer:

l.°  Que, de conformidad con lo establecido por el ar­
tículo 697 de las vigentes Ordenanzas Municipales, los de­
rribos se verificarán precisamente en las primeras horas 
de la iñañana, hasta las nueve efi verano y  laá diez en 
invierno, prohibiéndose arrojar los escombros á la caBe 
desde lo alto, y debiéndose hacer Uso d'e maroma ó espuer­
ta. Los directores facultativos, aparejadores y  sobrestan­
tes, según el caso, serán responsables de los daños que se 
originen por su falta de precaución.

,2,“ Que suponiendo el polvo de los derribos, no sólo 
una molestia, sino un peligro, al facilitar, por las peque­
ñas heridíts que sus partículas minerales pueden ocasionar 
en el aparato respii’atorio, la inoculación de gérmenes in­
fecciosos, no se acometerá la demolición de ninguna casa 
sin ser previa y  convenientemente humedecida con agua 
para evitar la producción de aquél, adoptándose igual me­
dida con los escombros para su transporte hasta los verte­
deros ,

3.“ íjue á todo derribo deberá preceder la desinfección
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de la casa, realiüada por el Labonitoi'io muincipal, y  no 
sei'il autorizado ínterin no se libre por el mismo un docu­
mento en el que conste se lia cumplimentado osla disposi 
ción,

4.” Que, según previene el art. 227 reformado de las 
vigentes Ordenanzas .Muuieipales, no podrá utilizarse en 
la calefacción de Iioruos de pan y  de toda substancia ali­

menticia, maderas pintadas ó que liayau estado destinadas 
& uso que suponga se liallcn iuiprcgiiadiis de materias que 
puedan hacerlas nocivas para dielm a|dici\ci6ii.

Toda infracción á lo dispuesto será severaniente casti­
gada.

Idadrid 9 de itarzo de 1910.— líl .álcalde, José F i ancos 
Múdrigiuiz.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 9 de Marzo de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FE C H A  

en
(lUQ pABÓ al despacho 

de la  Comisión.'

T R . lU IT E

acordada por la  Comitfión.

PECH A 

del mismo«

C. HVIISIÓN 1. ' — Go¿/erno íViíerfor.

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
á la instalación de un Museo ílisiórico municipal.

Instancia del Sr. Alonso Colnieriares, solicitando una vacan­
te de Letrado Consistorial.

Provisión de una vacante de segundo Letrado Consistorial,.

Base quinta del presupuesto sobre reorganización del servi 
cío de Asesoría........................................... .......................

Base octava dei presupuesto para que los gastos de traslado 
lie efectos por desahucio, sean .satisfechos por el inquilino 
ó por el propietario.

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escalafones............. ............................................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em 
picados que por eníérmedad ú otras causas no presten ser­
vicio con arregio á las necesidades del cargo que desem­
peñan. ■

COMISIÓN 2J—Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañia 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción..

Reglamentación de la cobranza del arbitrio de romana de 
Villa sobre los artículos de abastos.

Reglamentación de la cobranza de! arbitrio extraordinario, 
sobre la venta dé especiíicos extranjeros y de aguas mine­
rales de igual procedencia....... ..........................................

Base complementaria del presupuesto acerca de la creación 
de un arbitrio, sobre las mercancías que se importen en 
Madrid,

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina­
rios de consumos...........................................................  ,.

COMISIÓN 3.*—Poímía urbana.

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras en la vía 
pública, renuncia del coidraiisia ¿ continuar con el servi­
cio y la instancia solicitando encargarse de todo el servicio 
de limpiezas

COMISIÓN 4.“~Oíir«a.

Concurso para la elección de un medierò incandescente para
el alumbrado......... .............................................................

Proposición para ampliar hasta diez kilómetros el término
municipal de Madrid........’ ................................. ................

Regularización de rasantes de la plaza de Antón Martin y 
calle de Atocha.

Informe de la Junta' consultiva sobre las peticiones del-señor 
Astiz, para la reforma de la red de desagües.....................

» A

lü Novbre. 1909, Informen los Sros: Le
irados. 2

10 Enero 1910. Sres, Garcia Molinas, de
Carlos y Taia\ ei a. t

10 Enero. Sre.e. de Caí los, Talave
ra y Rosón, È

31 Enero. Sres. Roza lem y Larga
cha. 2 .

2 i P’ebrero. Sres. de Carlos, Talave-
ra y Largadla. »

28 Febrero, Sr. Rozalem. 2

22 Novbre. 1909. Sr. Uceda. 24Noviembre 1909

JO Enero 1910. Sres. Catalina, Larga- 
cha y Rosado, 12 Enero 1910,

lO Enero. Sres. Benedicto y Piera.  ̂ 12 Enero.

ÍO Enero. Sres, Torre Murillo,Lar­
gadla, G. Hoyos, Piera

y Rosón. 1.“ Febrero.

*10 Enero. Sres. Torre Murillo, I.ar- 
gadia, G. Hoyos, Pi ra

y Rosón. ) Febrero.

27 Enero. Sres. Trasserra, Morella,
Aguilera y Rojas. 3 Febrero,

Diciembre 1909. 'Sr Vallejo 13 Dicieuilre 1909,

14 Uicicmbre. Sr. Dorado. 27 Diciembre.

i3 Enero 1910. Sres, M.de Morella, Lar­
gadla, de la Torro v Ro

sado. 2.1 Enero lOlO.

14 Enero. ■ Sr. Terreros, 29 Enero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente de ¡n iemnización á las Monjas Teresas por ocu­
pación de terrenos............................/ó...............  ............

Reformas én las calles de Gutenberg y Pacínco....................
Urbanización de la plaza del Conde de Barajas....................
Urbanización de la calle .ie Málaga......................................

PEOHA
en

que puBÓftl despacho 
dula Com isión.

COMISIÓN Benejlcencía.

Ponencia del Vocal Sr. Benedicto en el expediente á instan­
cia de varios Médicos supernumerarios, solicitando siga 
rigiendo el art. 42 del reglamento del Cuerpo íacultativo
sin ninguna restricción........... ......... V V " V

Expediente sobre instilución de berencia á favor del Ayun
tamiento, en bienes de D. Juan Fernández Martínez...... ..

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de la Beneficencia, 
interesando se rectifique la asignación de dos secciones
farmacéuticas.......................... ................. OU 1..........1"

Expediente á instancia de IX Aurelio Romeo, Médico super 
mimerario, interesando estaldecp una consulta de enfer­
medades de niños en la Casa déSoeorro del distrito de la

Expedienté'ávhñ'ud'dé'ófició de! Sr. Director d'e los Asilos, 
interesando adquirir lámparas con destino al alumbrado
del Asilo déla  Paloma.................................. ’d "  V ‘ -V "

Expediente á virtud de oficio del Sr, Director de los Asilos, 
intí!r0í5sndo la iiisialacióii de pararrayos en &1 referido
Asilo.

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de la Beneficencia 
proponiendo el nombramiento del Tribunal que ha de ac­
tuar en las oposiciones de practicantes. . . . .  - 

CotniinicQciún del Sr, renieTHe de Alcalde del distrito de Pa­
lacio, interesando la creación de una Casa de Socorro su­
cursal en la Bombilla- ...... ................. * • .......d "  1 ' ‘ '

Base complementaria del presupuesto, relativa al estudio j 
propuesta de la instalación de una Casa de Socorro para 
los barrios de la Prosperidad y Guindalera........................

COMISIÓN 6^—Ensanche.

Dictamen rearado en sesión de 25 de Febrero último respec 
tü del reintegro de las obras de desmonte realizadas por U 
Sociedad de la Allióntliga en el paseo de la Esperanza.... 

Licencia para construir una casa en el solar, números d.i
y 35. de la callé ele Bravo Murfilo., .

Licencia de un cobertizo en e! interior de un solar situado
en la calle de Canarias................. . ■ ......... .

Licencia para obras de reforma en la finca, num. 4, de
calle de Maria de Guzmán............ .............. ........ .......

Licencia para insialación de un ascensor eléctrico en la calle
de Génova, nüm. 2i.............. ................................

Informe de) Letrado de Ensanche respecto de una sohcitml 
de los herederos de Doña Enriqueta Cifuentes, relacionada 
con una expropiación de terrenos en ias calles de Bravo
Murino y Santa Engracia^....................................

Expediente incoado por Dona Marta Gómez Monteagudo, m 
teresando la liquidación y pago de superficies expropiadas 
para vía publica con destino á la calle do Blasco de Unray. 

Expediente relacionado con la cesión gratuita de terrenos, 
liecba por el Banco Hispano Colonia) para ias calles de 111 
larión Eslava, Gaztambide y Meléndez Valdés, á cambio
de servicios urbanos.....................*■ U ' V........... -'m' .........

Bases redactadas por el Sr. Ingeniero de Alcantarillas para 
la provisión por concurso de la vacante de Arquitecto que
existe en su oficina................................... . ............... . •

Dictamen retirado en sesión de 7 de Enero ultimo, respecto 
de la provisión de una vacante de Oficial cuarto admims
trativo.......................... ................... .....................■

Soliciiud de dos funcionarios de la categoría de auxiliares, 
interesando se les coloque á la cabeza del escalafón de los
de su categoría............................. . • -..............--- -----■■

Relación de las vacantes del personal obrero remitidas por 
las Direcciones de los distintas servicios del Ensanche,... 

Bresupueslo para instalación do acera granUica trente a la 
casa, núm. l, de la calle de Martínez Campos............

COMISIÓN 7."—Consu/nos.

19 Enero. 
19 Febrero. 
21 Febrero, 
21 P’ebrero.

Expediento á virtud de decreto de la Alcaldía, confirmando 
acueido municipal acerca de que el arrendatario respete 
el cuadro de taras de los pescados [roscos y contestación 
del mismo...................................................... '■.......  ........

6 Marzo, 

5 Marzo.

4 Marzo,

2 Marzo.

5 Marzo,

5 Marzo. 

Ü Marzo, 

t.“ Marzo. 

11 Enero.

28 Febrero. 

5 Marzo. 

1.“ Marzo. 

28 Febrero. 

2 Marzo.

1,” Marzo. 

15 Febrero.

TBAMITK
üoordado p o r i »  CoDaiaión.

12 Enero, 

2S Febrero. 

15 Febrero.

15 Febrero. 

5 Marzo.

3 Febrero.

13 Enero.

Sres. Corona y Terreros 
Sobre la mesa. 
Sobre )a mesa. 
Sobre la mesa.

FECHA 
del mUmo,

29 F.neru. 
2tí Febrero. 
26 Febrero, 
26 Febrero.

i

\t

A estudio de los señores 
Aragón, Tal avera y Ba­

rrio. 13 Febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que paeó ftl despacho 
do la Comisión,

t h ím it e

aoordado jiorla Comiaión.
FECHA 

dol miamoi

Comunicación de la Intervención previniendo lo establecido 
en la condición 25 del contrato por terminación del ariendo 
actual.................................................................................. 5 Marzo. » »

Comunicación de ia Alcaldía encareciendo á la Comisión 
haga los estudios y propuestas necesarias para el cumplí-
miento de tal condición, y establezca los cálculos de intro­
ducción para llegar & una cifra de ingresos aproximada á 
la realidad........................................................................... 5 Marzo. * >

COMISIÓN 8.^-Mereados.

Cuatro comunicaciones de la Inspección de Mataderos dando 
cuenta de algunas faltas de personal y proponiendo los 
nombramientos para cubrirlas........................................... 1.'* Marzo. » . »

Expediente sobre pretensión de varios mozos de los merca 
dos de que se íes aumente ü‘25 pesetas el jornal que dis-
frutan..................................................... ............................ 31 Enero. > ' ■ . . s .

COMISIÓN Q.^^Especíácutos.

Estudio de la base complementaria del presupuesto relativa 
á la celebración de la Fiesta del Arbol............................... » ■ » -

Proposición de varios Sres, Concejales para que se celebre 
en esta corte una exposición internacional de artes é in­
dustrias............................................................................... 4 Junio 1909. Sobre la mesa. 16 Febrero 1910,

Proposición de varios Sres. Concejales para que se celebre 
un concurso internacional de bandas................................ 19 Julio. Sobre la mesa. 16 Febrero.

COMISIÓN \fj.^~Esíadisííca,

Instancias del Fomento de las Artes y Centro instructivo del 
Obrero, solicitando se dé el nombre del «Calígrafo Vaili- 
ciergo* á ía calle de la Ballesta.......................................... 21 Febrero 1910. ' * « 1>

SECRETARIA
Acordada por este Exemo. Ayuntamiento, en sesión 

de 5 dei actual, la adjudicación de unas parcelas de terre­
no sobrantes de vía pública ú terrenos de las manza­
nas 31S y 338 del Ensanche, con fachada á las calles de A l­
cántara y Lista, coyas parcelas comprenden en junto, una 
superficie de 377 metros, que al precio de 10 pesetas una, 
importan 8.770 pesetas.

Se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Keal orden de 19 de Junio de 1901, para que durante 
el plazo de 15 dias, contados desde la inserción del presen­
te en el Boletin oficial de la provincia, puedan presentar 
los propietarios que se consideren perjudicados, las recla­
maciones oportunas.

Madrid 12 de Marzo de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y í7am‘edo. ,

dejará penetrar absorbiendo con gran facilidad los jugos 
salivares.

s x 7:b a .s t ^

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 5 
del actual, contratar en pública subasta el suministro de 
pan á los Asilos segundo y  tercero de San Bernardino, es­
tablecidos en Alcalá de Henares, dm’ante los años 1910 
y  1911, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACU LTATIVAS
1. " La contrata comenzará el día en que se firme la co­

rrespondiente escritura, y  terminará el 31 de Diciembre 
de 1911,

2,  ̂ El pan que ha de suministrar el contratista seiA li­
gero, levantado y  esponjado, de olor y  sabor agradables, 
su corteza dura, quebradiza é igual, de color amarillo, do­
rado obscuro y adherida á la miga por todas sus partes.

La miga ha de ser homogénea, blanca y elástica, vién­
dose en toda su masa multitud de ojos ó cavidades iguales 
y  uniformemente repartidos; al masticarlo se desliará y

En sn confección no podrá emplearse harina que no sea 
de trigo de la llamada de primera, ni otra substancia que 
el agua y la sal y  el fermento procedente de la misma masa 
en la cantidad necesaria,

3. “ El contratista se obliga á suministrar y  entregar 
diariamente por su cuenta las raciones de pan que sean 
necesarias en los citados establecimientos.

4. “' El suministro lo efectuará el contratista previo pe­
dido que con doce horas de anticipación, por lo menos, 
hará el Subdirector de los establecimientos, intervenido 
por las Superioras de las Hijas de la Caridad de los mismos.

5.  ̂ El acto de la entrega diaria de pan será reconocido 
por el Subdirector y Médico del establecimiento, los que 
lo reconocerán y  pesarán.

6. "" Si al ser reconocido el pan se notase que le fhlta 
alguno ds ios requisitos necesarios exigidos en la condición 
segunda, será obligación del contratista reponerlo inme­
diatamente con otro que los reúna; y  de no hacerlo asi, se 
procederá á comprarlo por su cuenta; y  si las devoluciones 
se repitieran más de dos veces, podrá imponérsele por la 
Alcaldía.Presidencia de Madrid una multa que no exceda 
de 100 pesetas, que será deducida de la fianza.

7. “ El consumo anual que se calcula necesario en los 
dos establecimientos, es el de 82.125 kilogramos, obligán­
dose el contratista á dividirlo en fracciones de 460 gramos, 
que es lo que constituye una ración, ó en la forma que se 
le ordene, y no teniendo derecho á i'celaniación alguna si 
el consumo fuese mayor 6 menor que el indicado.

8. '̂  El precio del pan será el de 35 céntimos de peseta 
el kilogramo,

9. ^̂ Si se acordara el traslado á Madrid de mío o ambos 
Asilos, el contratista no tendrá derecho á reclamación 
alguna.

10. El importe de las raciones suministradas se abonará 
al contratista por mensualidades vemeidas en la Tesorería 
municipal, mediante la presentación en la Contaduría de 
las cuentas por drrplicado, con la coniormidad dol Dircc-

;■■■■■ i
- i

i
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tor, toma de razón del Intcrvcntcir y  V,® B.” del Excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente.

11. No obstante lo coiisigmado en hr eondiciún primera, 
el contratista t¡ueda oblijjado, si se le j)ide, á sirministrar 
por ia tácita y al mismo precio porque se haga la adjudi­
cación de la subasta, el artículo de que se trata, hasta tanto 
que, previo anmicio de la que ha do regir en lo sucesivo, 
se adjudique á otro contratista.

Madrid 10 de Enero de 1910.—El Director, Pahio Gar­
cía Becerra.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS

i*

1 .

1. “ La subasta se verificará con todas las íorraalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de ¡905, para la contratación de servicios 
provinciales y  municipales, el día 6 de Abril de 1910, á 
las doce, cu la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó 
del Teniente o Concejal en quien al efecto delegue; asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal, designado por el 
Ayuntamiento, y uno de los Sres Notarios del Ilustre Co­
legio de esta capital.

2.  ̂ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
dcl Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

El precio tipo para esta subasta será el de 28.743'75 
pesetas para cada un año, y  la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación flgiu'ará consignada en el ca­
pítulo V, art. 2.“ de los presupuestos de 1910 y  1911.

4.‘‘ Los Ueitadores que concurran á esta subasta ha­
brán de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de 1.437T 8 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe anual de la misma; pudiendo verificarlo eu 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos qne deter­
mina el art, 12 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción.

6. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), <n los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid, basta el anterior en que aquélla 
haya de tener IngaV, y  dui’ante las horas de doce á dos de 
la tarde, y en la forma y  modo qne se expresa en el art. 18 
dei Real decreto de 24 de Enero de 1903.

El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales,

7. '*' El lieítador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos ia canti­
dad de 2.874‘37 pesetas, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó 
en los valores ó signos admitidos en las fianzas provisio­
nales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. "" Si el rematante no prestase la fianza definitiva, 6 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y  una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin qne en ningún caso pueda exceder de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9. “̂ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que ol de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación dñnitiva.

10. El Áyuntamieqto, usando de la facultad que le con­

cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera, de las condiciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
á riesgo y  ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia e! fuero de su Juez 
y  domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales 
de esta Corte. .

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de. c,scritura, sus copias y  demás qne origene la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos ios documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia­
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formal i zal­
la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y  el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los pla­
zos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo licitado!’ que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición qne haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la persona­
lidad del licitador para gestionar á nombre y  en repre­
sentación de sn poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido, previamente y  á su costa, bastantcado por cual­
quiera de los Sres.. Letrados Consistoriales, D, Manuel Ma­
ría Moriano y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas eu papel del timbre del Estado de la 
clase 11. y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de qne se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
Sr. Director de los Asilos de San Bernardino, visada por 
el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en qne conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

17. El rematante queda obligado á realizar ei corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de lloras de trabajo y  el precio del 
jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907, y  al reglamento para la ejecu­
ción de la misma, aprobado por Real decreto de 23 de Fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de Julio de 1908 
y  12 de Marzo de 1909.

Madrid 7 de Febrero de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
■y Carriedo.

D iligencia.—Fov la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 25 de Febrero de 1910: —El Oficial del Negocia­
do, Leoncio Izquierdo.—V.° EJ~E1 Secretario, F> Ruano 
y Carriedo,

1
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Modelo de proposición
(fju6 iie iícrd  fxtendcvsff fín pftpfií tim brado Justado de ta clane 11. }̂ y  <d J>r¿' 

tenfai*ve itetfur 89cri*o un fí sobre lo  siguiente: i»uOi'i>siCTOK í’aha. optartentay
Á LA tíUÜAliTA llbL aUiüNIíiTHU 1>K
[)K San J]. rxaieííino)»

guíente:
AH A LOS Asilos skouküo y  tkrckro

I )....., que vive . euteraclo rio lti8 condiciones do la
siiljíistii eii pública iicitacióu del sumiiiistro de pan á los 
Asilos sofínmlo y  tercero de San Bernardino, establecidos 
en Alcalá de Henares, durante los años 1910 y 1911, iinun- 
cinda en la Guanta de Madrid y  en el Boletín oficial de la
provincia, en los d ía s .....  y ..... de ...... conforme en nn
todo con las mismas, se compromete á tomar A su cargo 
dicho sumiiiistio con estricta sujeción aellas. (Atiiií la pro­
posición en esta forma: por el precio tipo 6 con la baja 
de .....tanto por ciento—en letra -en  el precio tipo.)

M adrid..... d e ...... de 19.......
(F irm a del proponente.)

Celebrada y  declarada desierta por falta de iiuitadores 
la última subasta anunciada para contratar el aprovecha­
miento de las hierbas que resulten de la siega de las pra­
deras de los jardines públicos de la Capital, excepto las do 
los parques dei Oeste y de Madríi.1, hasta el d i de Diciem­
bre de 1913 y bajo el tipo de 1.000 pesetas por cada un aiio, 
el Exemó. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 8 del actual, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo el 
mismo tipo, condiciones y modelo de proposición queígu - 
l an inserios en el Boletín oficial de la provincia del día 21 de 
Enero último, y que se hallan de manifiesto en esta Secre­
taría, durante las lioras de doce A dos, todos loa dias no fe­
l iad03 que medien basta el del remate,

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 21 de Abril próximo, A las doce de su mañana, en la 
sala de remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núui. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ü de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 11 de Marzo de 1910.— El Secretario, F. Enano 

y Oarriedo.

En cumplimiento á lo acordado por el Exemo. Ayunta­
miento en sesión de 25 de Febrero último y decreto del 
Ifxcmo. Sr. Alcalde Presidente, se abre concurso público, 
por término de ocho días, que empezaráu á correr y  con­
tarse desde la fecha de publicación del presente anuucio en 
el Bo letíx  d e l  A y u n t a m ie n t o , para la instalación de un 
kiosco (con arreglo al modelo aprobado) para la venta de 
carainelos, bombones y  confitura en el paseo de Recole­
tos, andén lateral derecho, ¿leera do los números pares y  
frente á la iglesia de San Pascual, (pie ha sido solicitado 
por D oña Quintina Alinazáu, vecina de esta Corte,

Las proposiciones se présentarAii en el Registro gene­
ral de esta Secretaria,,duran te las horas de despacho al 
público', en pliego cerrado, en el que se consignará el ca­
non que habrá de satisfacer al Ayuntamiento por ocupa­
ción de Yu'a pública, entendiéndose que iio podrá ser menor 
dcl que se fija cu el vigente presupuesto, y  ¿lue en el pre­
sente caso es el de 625 pesetas anuales.  ̂ ^

Como requisito indispensable,’á la proposición deberá 
acompañarse el resguardo provisional de haber consig­
nado en la Administración de Propiedades de Villa, sita 
en la plaza de la Constitución, núm. 3, la cantidad de 
312‘50 pesetas, importe de un semestre dcl canon prefija­
do, siendo devuelta ésta A qumnes no les fuese adjucado 
el concurso y reservando al primer solicitante, Sra. Alma- 
zlu, el derecho de tauteo en cuanto se refiere A las ofertas 
de precio que pudieran hacerse dentro del plazo de veinte 
días.
' ' Las bases á que hade ajustarse esta coiicosión se ha­
llarán de manifiesto y  á examen del público, en el Nego­
ciado 3," de jBSta Secretaria, durante ol plazo del concurso, 
y  horas de once á una de la inabaiia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del

Madrid 10 de,Marzo de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y Qav^'íedo. ,

En cumplimiento á lo acordailo por el Exemo. Ayun­
tamiento cu sesión de 25 de Febrero último y  decreto del 
Exemo, Sr. Alcalde Presidente, se abre concurso público, 
por término de ocho dias, que empczai'An Acorrer y  contarse 
desde la fcclia de publicación del presente an ni icio en el 
Boletín del Ayuntamiento, para la instalación de un 
kiosco (con arreglo a! modelo aprobado) para la venta de 
fiores al final de la calle de AlcalA, inmediato A las Ventas 
del Espíritu Santo, acora de los números pares, y  que ha 
solicitado Dona Alejandra Casas, vcciiia de las Ventas del 
Espíritu Santo.

Las proposiciones se presentarán en el Registro gene­
ral de esta. Secretaria, durante las horas de despacho al 
público, en pliego cerrado, en el (pie se consignará el ca­
non que habrá de satisfacer al Ayuntamiento por oeiipa­
ción de vía pública, entendiéndose que iió podrá ser menor 
del que se fija en el vigente presupuesto, y  que en el pre­
sente caso es-el ile 93‘75 pesetas aimalcs.

Como requisito indispensable, á la proposición deberá 
acompañarse el resguardo provisional de haber consig­
nado en la Administración de Propiedades de Villa, sita 
cu la plaza de la Constitución, núiii. 3, la cantidad de 
46‘90 pesetas, importe de uu semestre del canon prefijado, 
siendo devuelta ésta á quienes no les fuese adjudicado el 
concurso y  reservando al primer solicitante, Sra. de Casas, 
el derecho de tauteo eíi cuanto se refiere á las ofertas del 
precio que pudieran hacerse, dentro del plazo de veinte 
días.

Las bases á- que ha de ajustarse esta concesión se ha­
llarán de manifiesto y A examen del público en el Nego­
ciado S.** de esta Secretaría, durante el plazo del concurso, 
y  horas de oiice.á úna de la. mañana.

Lo que se aimiieia al público para conocimiento del 
mismo.

Madrid 10 de Marzo de 1910,—El Secretario, F, Enano 
y Carriedo. -

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 delás Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se ananeía al 
público que D. José María Pueche, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 1‘5 de caballo de fuerza en la carpintería 
establecida en la casa, núm. 20, de la calle de la Madera 
Alta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el termino de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

lúadrid 10 de Marzo de 1910.—El Secretario, F. Enano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto eu el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
publico que D. Faustino Süvela, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 2 caballos de fuerza para accionar un compre­
sor de aire en la casa, sin número, de Manuel Cortina, 
(central eléctrica). '

Las personas que se conside) en perjudicadas por dicha 
instalación, expondríln por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 10 de Marzo de 1910.—El Secretario, F. Enano 
y Carriedo,

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público qtte D, Santiago Climeiit, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 10 caballos de fuerza en la ebanistmía 
que intenta establecer en la casa, núm. 8, de la calle de 
Raimundo Lulio. .

Las personas que se consideren perjuilieadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pi'csi- 
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Marzo de 1910.—El Secretaiúo F. Rttano 
y Carriedo,
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En cumplimiento A lo dispuesto en el urt. ¿94 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, so anuncia al 
píHiliun que 1). Peiii'o Algueró, proyecta instalar dos mo­
tores el 6c críeos de 5 y ¿ cuija líos ile fuerza respectivamente 
en el taller de escultor en la casa, núm 5, de la c ille do 
JI al donado.

Las pei'soiias C|ue se CQiisidereu perjudicadas por dielia 
instalación, cxpamlráu por esciúto ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el lérmíiio de quince días, ú contar desde 
el de la fecha de púhHeación del presento anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 14 de Marzo de líHO.—El Secretario, F. Ruano 
y CcíJTíf'tío.

En cumplimiento 6 lo dispuesto en el art. 294 délas Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. jacobo Selineider, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en i a casa, núm. 42 de la calle de 
la Princesa. .

Las personas que se considei'en perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Preai- 
deneia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la f'eclia de publicación del pi cseiite uimncio, lo que 
estimen conveniente. .

Idadrid t4 de Marzo de 1910,—El Secretario, F . Í¿ ««iío  
y Carriedo.

Cotización en iJoisri de loí, valore» municipales en los días 
del 7 al 12 de Marzo de 1910.

s

Q*< 7 H O lO 11 l ; Í

Empráabíto do InííS.— í
0 do 100 
pQiîôtiiâ ivl ó por JOü- 81 * » Si > >

HéíTi’iltÉ;a*—Obligítolo-
do 500púsotn.B ni 

i  por 1ÜÛ*.................. m 1 1 j srso 9i'ü0 DI‘60 > 91*50 •
Kxin’npiacioneft on ol

liitorior.—O b l f g IV - 
oioneis de &00 poso- 
tn » n\ fi por 100....... m) 100 loo loo • iOO 100'10

OádnlAft priTU In coni?-
ti'ucGÍón de In  No-
crópolia de 5()0 peso- 
tiLi4 n.1 i  por luO»...'. • t * » *

Emprésbiti'O tío líqui*
dación de Deodaí* y 
ObrRí) [ — ObligaoiO' 
Des de oüO 
a U  Vj i>or lOÜ.......... tB‘á0 03*50 • > æ ‘5o 96‘60

üédrtlua de íSxpropia-
clones del Epítanebe 
de 500 p cae tas k1 i  Va 
por lOU..................... ee'co 96̂ 50 A 08‘5O >

Traslados de (fomícíL'o y nuevos empadronamientos, regis­
trados en el Fegociado 10.̂  (Estadística), del 6 al 12 de 
Marzo de 1910.

CEMENTEIÍIOS

Autorizaciones de enterramiento en Jas cuatro Sacramenta­
les, desde eZ 3 al 9 de Marzo de 1910,

U lH T lllT O IB lítífiVOJ
esi;i4riDbhkii|fi<

Centro.............................................. 64 34
Hospicio .............................  ........ 83 21
Chamberí................. ....................... 59 36
Bueiiavista...................................... 81 19
Congreso.......................................... 46 57
Hospital........................................... 91 72
Inclusa............................................ 40 38
[„atina.............................................. 32 29
Palacio........................................... 61 23
Universidad.................................... 74 41

La semaim corriente....................... 631 370
Desde 1." de Enei'o al 5 de Marzo

de 1910........................................ 3.920 1.995

Total desde 1.*’ de Enero al 12 de
Marzo de 1910.............................. 4.551 2.365

AUTORIZACIONE.S
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PesetaM.

De 33 pesetas.................. 5 6 o 3 14 462
De 44 id .......................... 6 6 3 1 16 704
De 50 id ....................... 1 1 9 ■ 3 5 250
De l i o  id......................... » 1 9 » 1 l i o
De 165 id .......................... » 3 9 9

Suma.............. 12 14 6 4 36 1.526
fltitorliacioiies iior stilerranilento de 
cadáveres ó restos procedentes de 
fuere do te Cepita! ó por traslado de 
uno a otro comoaterlo, o blan dentro 

de los mismos.
De 44 pesetas.................... 9 1 •» 1 44
De 50 id....................... i . :» ü » » 3 9

T o t a l ............. 12 14 7 4 37 1..57Ü

LICliJÍÍOIAB EXPEDIDAS

Por eZ Fegociado 3.° (Policía  urbana).
D, Juan Puerta, encerradero de carros, lieloj, 3 y 5,
Doña Gregoria Fidcla Carrascal, antigüedades. Los 

Madrazo, 3 y á,
D. NicolAs Esteban, cacharrería, petróleo, Juan Bautis­

ta de Toledo, 2.
D. José Selignan, venta de mecheros «Auer», plaza de 

Santa Catalina de los Donados, 2,
D. Manuel Barrios, vinos, San Martin, 4,
D. José María Losada, casa de comidas, Lavapiés, 13.
D, Gregorio. Martín, caimicena, San Bernardo, 67.
Sociedad cLa liioja Alta», almacén de vinos, Luzón, 11.
D. Valetín Enebral, fábrica de lejía, AI varado, 26.
D. JuliAn García, c¡rsa de comidas, paseo de ios Melan­

cólicos, solar.
D. Daniel Martínez, despacho de pan. Salad, 6.
D. Rafael García, taller de dorador y pintor, BarquÜo, 

número 8 triplicado.
D. Ricardo Ardura, vinos, Juan Duque, 9.
D. Agustín de Vega, tejidos. Audiencia, 3.
D. Fernando Díaz de Jleiidoza, almacén de telones, 

FernAndez de la Hoz, 16, ■
D. Juan Clímaeo Díaz, café económico, Jerónimo Lló­

rente, 2.
Unión de Empresarios de Pompas fúnebres, funeraria, 

Eerraz, 7.
D. Ramón de Castro, cerrajería, Barcelona, 8.
D. Andrés SAnchez, taller de carros, Bravo Murillo, 143.
D. Isidoro Muñoz, cacharrería, Cainpoanior, 9.
ü. Gabriel Candela, vinos y sidras al por mayor, Her­

nán Cortés, 3, .
D, Hermann Gobhard, oficinas de «La Anónima de ac­

cidentes», plaza del Angel, 21.
D. Julián Duro, cerrajería, Eguilaz, 7.
D. Juan Miilán, broncista, Dos Amigos, 6.

Por el Anegociado á.° (Obras).
Ascensor; Eiiencarral, 112; Arrieta, 4 y Alcalá, 25,
Consti ucción: Almansa, 16 provisional; carretera de 

Extremadura y San Valeriano.
Alquilar; Constancia, 10.

Obras de menor cuantía.
Revocos: Cava Baja, 30; Huertas, 43; Bravo Murillo, 161, 

Aceiteros, 8; Vaieneia, 24 y Santa Ana, 13.
Retoruins: travesía de la Parada, 6; Atocha, 16; Bravo 

Murillo, 217; León, 30; Cadiz, 9; Amor de Dios, 12; Lega- 
üitos, 9 y Meiidizábal, 45,

¡i

\
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■ jPor el 2^effociado 6.® f^Hsanc/ieJ. FonfíiJíería Aícír7tía)'ifiaí.
Construcción de muro; Ponzano, 3ií. —
Construcción de ñucas: Luchana, 16; Villamejor, 6; Jor­

dán, í); Ayala, 9 y  paseo de Santa Engracia, 15,
Construcción de cobertizo: Blasco de Garay, 24 y Her-

Limpieza y reparación de atarjeas, 24. 
Idem id. id. abriendo cala, 8. 
Acometida á la alcantarilla general, 1,

mosilla, 37. Idem id. id. tubular, 9.
Obras de reparación, desmontar y paso de carros: Ge- Idem á la atarjea, 1.

neral Oróa, 15 y Jorge Juan, 70. Idem agua del Canal, 6.
Colocación de farol; Puencarral, 134. Idem id, id, tubería Municipio, 1.
Colocación de muestra: Eguílaz, 12. ■ Idem id, elevada, 2.
Revoco: Virtudes, 6 y 8. Condenar toma de agua, 2.
Ampliación del hotel, y alquilar: Serrano, 114 y Rodrí- Construcción de alcantarilla particular, í.

guez San Pedro, 18 provisional. Total, 55.

CONTADURÍA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

IN G R E S O S

*

CAPITULOS

CRGOITOS

prampnetton

P B iir i i

INGRESOS f o r m a l i z a d o s

FlaslA «1 5 
de M eno de 1910«

pftBsrii

Del G at 12 
do «Marso de fülO. ®

T o u t  jnQreBo« haaU 
J2de M ano 1910«

m i f i i

1. “  Contribuciones y recargos.,....................................................
2. “  Ventado terrenos...............................................................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento...................... ........................
4 ® R i f i l i  1 ................... * .................... * ................................. * ............

4.199,631‘40
15.000 
4.210*34

817.246‘93

20.000

830.438-75

’ 730-15
t.855.400‘06

131-95
3-50

*

»
>
9

9

830.438-75

*730-15 
1.K15.400-06 

131-95 
3-50

5.® Imprevistos y eventuales...........................................................................
6  Heintegroíi* ......................... ........... ...

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.....................

7“oíaí de mpresos Jormn/wacíos............................................

5.056.088*67
8.829-43

2.Ó86.704-41
8.829-43

»
' 9

2.686.704-41
8.829-43

5.064.913-10 2.695.333-84 > 2.695.533-81

PAGOS

CAPÍTULOS

. CñBDlTOS 

■ n t o f i i a 4 o « .

FBlBTil

PAGOS EJECUTADOS '

Ha?ti al 5 
de Marco de 1910«

PSfIBTáA

Ptjl 6 al 12 
de M ano de 1910«

PB fetiS

T o t i l  d « p ( , (0> h im  
12 de Mario IBIO.

ariSTH

1 . ® Gastos del Ayuntamiento..........................................................
2. ® Policía d e  seguridad ......................................................................

242.500 
149.902 . 
360.960-49 

2.438.797-36 
1.277.446=41 

27.973-45

41.312*58 
26.824-41 
50.609-32 

372 1 5 5 ':j5 
62.129-02 

»

s

3.CB1-75
36.901-34

>

>

41.512-58
26.824-41
53.691-07

409.056-89
62.129'02

96 . "  Imprevistos.............................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......... ...................
4.497,5T9‘91 

>

553.230-88
9.504-44

39.983=09
»

593.213-97
9.504-44

Toiai de  papos / o rm a tis a d o s ................................................. 4.497.579-91 562.7Ki'32 39.983-09 602.71.8‘Jl

Ayuntamiento de M
■áifcJlpang
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In terior de 1910.

IN G E E S 0 8

T CREDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS prêta paeEtofl, Hasta el 5 
de lUartQ de f910*

Del 5 al i2 
de Mano de 1910,

Telai ÍB̂ met hasta 
12 de Marte de 1910.

piaant resstAi PBlBTil rsIBTlt

1. “ Propios.............................  ; ............................. .
2. “ Montes......................................................

24.944‘62
Ó.900

b.901.900‘59
t09.809‘)36

5.911*46 a 5.911*46

3.“ Impuestos................................................................. 970.728‘S
61.650*29

113’ .203'66
I.“ Beneficencia............................................................... i.00,5.701 7Í

5 " instrucción pública.........................................................
o 1 «\A4VJ

6.‘  Corrección pública.......................................................... 203'60 
t.93ó.063'39 
1.429.213'bS 

2Í.959.283‘34 
I25.729‘53

50*90
177.811*02

1.429.2*13*58
3.164.334*24

54.999*35

7,“ Extraordinarios............... .............................................. 3.091*38
8.“ Resultas................................................... lfJU*7Ua¿ 4v

9. “ Recursos legales para cubrir el déficit.................
10. " Reintegros.......................................................

1.324^16^32
9 IfìftiQQ

4.488.495*56

Ingresos por reintegros (ie cantidades libradas..........
31.492.048‘bl 5.864.699*09

7.377*37
1.442.563*35 7.307.262*44

7.377*37

Tbítii de ingresos formalizados............................. 31.492.048'51 5.872.076*46 1.442.563*35 7.314.639*81

pyslGOS

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS aatoriiidoa, Hasta el 5
de nano de 1Í31Q*

Dst 5 it Í2 
de Mino de 1910.

Total de pâ oa hsala 
i2 de Mano de tQlO,

pbibtíi PBSBTiS tBlBTlS

I." Gastos del Ayuntamiento.................................. 1.938.17 P87 
1.764.514‘87 
5.0I9.079‘49 
I.061.163‘63

2." Policía de seguridad......................................... 1.130
o^4.y4/-70

3." Policía urbana v rural.................................. Qíiqi7(
4,® Instrucción pública .....................  .

/ i
lí̂ 9 Q ÍQ*71 70U-0JÍ> /o

] 75.655*826," Beneficencia................................ i.::*oUD J1
H.® Obras públicas.......................................... 3.674.078

404.540‘07
513.379-97

1 fifi onn

1*4- ¿ J¿.0J O (a )
7." Corrección pública.......................... üo* y uo u*i 

7 ÍTí'/l
O//. 140 OI

S." Montes.....................................
9," Cargas.............................. 9 9 1/; .t9Qí/;n

10." Obras de nueva construcción........................... 2.548*293*13
nñl *1 ̂

64-1.138*27 
9  ̂AQ Î *(V7

OU / »̂ 14 éJ\j .ú» .1« lo 
79CJ07

i 1," Imprevistos................................
1!." Resultas ..................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................
31.414.516*50 5.493.104*51

82.489
818.591*17 6.3ÍI.695'68

82.489

Toial de pagos formalizados................................. 3I.414.516‘50 5..575.593*51 818.591*17 6.394.181*58

B A L A N C E

Madi-id 12 de Marzo de 1910.—El Contador, Eafael Salaya..

Ingresos formalizados....................................

PESETAS PESETAS

7.307.262*44 ■ 
82.489 ,
» 7.224,773'44 

6.304.318*31

Idem devueltos..........................................
Idem líquidos......................................

Pagos ejecutados...................................... 6.311.695*68
7.377*37

1
Idem reintegrados....................................
Idem líquidos......................................

, Exist encía en Tesorería.................. 920.45.5*13
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  Y  l í A l > I O

llesumen general de la recatidac.íón obfenidapor el arren­
datario deí intjmesto de ConmmoH en la seiriana del 26 de 
Febrero al 4 de Marzo, ambos inclusive, según estado 
fecha 7 del actual, rentitido por el, arriendo en cumpli­
miento de la condición 29 d«l contrnfo.

PasetuR-

Sección í . “ — Derechos de Consumos y recíu- 
goB municipales sobre las especies compren- 
(iidasenei encabezamientocon la Uacienda. 343.008'27 

Sección 2,“—Árbii.i'ioa extraordinaiios iiumi- 
eipnles sobre diversas especies................. 27.ÍÍSO-86

ToTAi...................................  870,9S3'13

lÍKCanda<lo po r  la  A dm in is trac ión  m un ic ip a l .

i o x ' r i í . A i t i i  A  i J i o
POROtñd-

Fielato de la F lorida .. . .  
Idem de Valencia...........

T o t a l .

82‘2.3 
24‘63

IOG‘86

RecaudacÍÓ7i obtenida en las zonas concertadas en los días 
del 26 de Febrero 2Jróximo pasado al 4 del actual, según 
los datos facilitados por los representantes de las mis­
mas, en cwn))limiento de la base 8 " rie los contratos ce­
lebrados, y piftríes remitidos por tos empleados jíníjíicí- 
jmíes de servicio en los fielatos.

* Pesotfts.

Zona de Araj^ón..........
Idem de Bilbao....... ..
Idem de ¡a Castellana,
Idem de.Se^ovia.........
Idem de Toledo..........

765'09 
3.167 

668‘6L 
8[)2‘41 
660‘42

T ütai.............. 6.063 53

OBRAS MUNICIPALES
VIAS Pa iiU C A S

E)i ejecución durante los di as del 3 al 9 de Marzo 
■ de 1910.

A o E II A 8

que de Alba, Giiillermo Eolland, cuesta de Santo Domingo, 
Ventosa, paseo de San Vicente, Aiiinistia, Bolsa, Los Ala­
dra zo, Cojos, paseo dcl Rey, y  en d iteren tes calles por el 
tapado de ctrlas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

c a m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles alirmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, Alberto Agui­
lera, plaza de la Cebada, ronda de Valencia, Atocha.

MÁQUINAS

Su conservación.

t a l l e r e s

En el de earpintería: colocación de placas indicadoras
en varias calles, arreglo de carretillas, labrado de madera
para otras nuevas y  astílado de toda Clase de herramientas.

En el de cerrajería: varios trabajos para la verja de la 
Veterinaria, calzado, aguzado y  arreglo de toda clase de 
herramientas. - . .

En el de pintara: en la primera y tercera Casas Consis­
toriales,

En el de vidriería: varios trabajos,
Aladrid 10 de iMarzo de 1910.— El Ingeniero encargado, 

J, Alderete,

Asuntos fíespwcArtííos en las oficinas durante los dias 
del 3 al 9 de Marzo de 1910.

i n t e r i o r

Permisos especiales de la Compañía del gas, 46; licen­
cias expedidas, 52; instancias registradas é_ini’ormadas so­
licitando licencias para apertura de calas, vO; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación de licen­
cias, 2; asuntos tramitados, 59; actas de replanteo y recep­
ción, 5; oficios para recepción de materiales, 50; listas de 
jornales, 27; importe de jornales satist'eclios en la semana 
anterior, 17.485‘23 pesetas; presupuestos, S..

Aíadrid 9 de Marzo de 1910.—El Jete déla Intervención, 
M.. iMelgosa.

■' ENSANCHE .

Asuntos tramitados, 32; certiticacioiies, 9; cuentas de 
calas, 7; listas de jornales, 6; oficios para recepciones, 16; 
partes diarios de calas, 7; presupuestos, 3; importe de jor­
nales, 16.696‘25 pesetas.

Atocha, paseo de coches del Retiro, Ee, Ventura Rodrí­
guez, plaza de la Cebada, Bailén, Segovia, Escuela de Á̂ e- 
terinaria, Val verde, Chinch illa, Alealíi, San Leonardo, 
Abada, Aloratín, Palma, Siete de Julio, y en diferentes 
callee por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc, '

EM I’ EIJRAHOS

Alesón de Paños, Antonio Grilo, paseo Imperial, Sego­
via, Embajadores, paseo de las Acacias, Duque tle

EONTASERÍA ALCANTARILLAS '
Instancias de entrada, 43; ídem de salida, 16; expedien­

tes de entrada, 69; ídem de salida, *48; comunieaeioues de 
entrada, 49; ídem de salida, 32; recepciones de materiales, 
2; citaciones á recepción de materiales, 60; actas de ídem 
ídem, 27; anuncios ídem id., 4; volantes de entrada, 8; ídem 
de salida, 21, '

Madriil 10 de Marzo de 1910.—El Ingeniero Director, 
P, Núflez G-ranés. '

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 3 a l!) de Marzo de 1910.

■ , .  .  .

Corredera Alta, .rVtistas, Pacífico, Californias, paseo de la 
Castellana, Prosperidad, San Bernardo, AToratin, paseo del 
Prado, Siete de Julio, All'onso X I, ronda de Val lecas, Du-

ACERAS
Zona l.'^—Conservación, Fernando el Católico, 
Tapado de calas en varios puntos de la zona. 
Zona 2.'"—Conservación, Aguirre y Castellò. 
Zona 3."— Conservación, paseo de las Delicias.

EMPEDRADOS

Zona 1.'*—Conservación, Ponce de León. 
Tapado cíe calas en varias calles de la zona.

i' I ii I ■ Cíl -

Ï
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Zona 2.'̂ — Obra nueva, Diego de León, C aste llò  y 
Aguirre.

Conservación, Velózquez,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.'‘— Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, Labrador.

OAMIHOa

Zona 1.“—Obra nueva, Magallanes. .
Conservación, en sus puntos. '
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“—Obra nueva, ÍTúñez de Balboa, Diego de León, 

Castellò y Padilla. ■
Zona 3.'‘—Obra nueva, General Lacy y paseo de la Es­

peranza. ■
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Gutenberg.

T A  [.L ’EUES

En el de fragua: aguzado de picos, palas, etc., haciendo 
ruedas para carretillas y arreglo de otras y foi'jando herra­
jes para carros.. ’ .

En e) de carpintería: construcción de carretillas, una 
galería para talleres, dos carros de mano, arreglo de varias 
carretillas, colocación del herraje en un cajón de medii' 
piedra, colocación de placas rotuladoras y  labrando astiles.

En el de vidriería; arreglo de faroles y construcción de 
jarros para agua. , .

En el de pintura: carretillas, palenques y rótulos en la 
Veterinaria.

■ m A u i i in a s

La uúm. 3, trabajando en San Juan de Dios.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo
á ia glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 9 de Marzo de 1910.—El Ayudante encargado, 
Eduardo Vassallo.

E O N T A N E IÏ IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 3 al 9 de Marzo de 1910.

POR ADM INI3TRAC;ÓN

Tuberías.—Nueva instalación: carrera de San Isidro v  
Meiidizábal. ^

Reparaciones: paseos de la Plorida y del Botánico, Fuen­
te la Reina, Segovia, Pacífico, Amparo, Méndez Alvaro, 
plaza de Isabel II, General Lacy y ronda de Segovia. ’ 

Puentes.—Nueva instalación; Parque del Oeste. 
Reparaciones: paseo del Botánico, plaza de los Mosten- 

ses, Santa Engracia, General Lacy y Benavente.
Bocas de riego,— Nueva instalación: Ponzano y Cojos, 
Reparación: Maldonadas.
Urinarios,—Nueva instalación; Pacífico y Martín de los 

Heros.
Reparaciones: Arganzuela y plaza del Progreso, 
Alcantarillas, — Reparaciones; Ai'gumosa, paseos del 

Prado y  de la Florida, Marqués de Toca, Moratín y  Oso.

POR c o n t r a t a

Fontanería,—Saneamiento del antiguo viaje de aguas 
de la Alcubilla, desde la calle de Caniicer hasta la Plaza 
de Toros de Tetuán.

Alcantarillas,—Nueva construcción: barrio de Cuatro 
Caminos, Ponzano, Francisco Eiccí y pozo Mcuras, y atar­
jea de desagüe en el Matadero de Jas Ventas de! Espíritu 
Santo.

FlíNDIOIÓN

Moldeado de piezas para fuentes, secado de moitiés y
placas para las máquinas de pozos negros.

m e c Ak io a

Placas de válvulas para máquinas de pozos negros, 
fuentes de nuevo sistema y  poleas do fuentes.

p i n t u r a

En las Carolinas, escaleras; en el Retiro, retretes, y ja ­
lones para cuadrilla.

c a r p i n t e r í a

Francisco Ricci, acodalado; elevadora del Norte y arre­
glo de cajones para guardas.

CANTERÍA

Fuente de la Cibeles, un ventilador; en el taller, prepa­
ración de un urinario; Arganzuela, colocación de urinario; 
Martín de los Heros, colocación de rejilla de urinario; cons­
trucción de tapas de buzón.

V ID R IE R ÍA

Trabajos de entretenimiento; Arganzuela, colocación de 
urinario; Amaniol, arreglo de urinario.

c e r r a j e r ía

Plaza del Progreso, arreglo de urinario; Arganzuela, 
colocación de pantalla en urinario; Cruz, campillo de Mun­
do Nuevo, Angel, plaza de la Cebada, puerta y  puente de 
Toledo, postigo de San Martin y plaza de las Comendado­
ras, arreglo de fuentes; en talleres, compuerta para la ele­
vadora del barrio del Clinfero, pantallas para urinario y  
preparación de fuentes, arregio de platinas y escuadras 
para la elevadora del Norte.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.815.
Idem limpias, 230.
Objetos extraídos, 4.
Servicios especiales privados, 2. 
Reconocimientos de atarjeas, 25.

SERVICIOS PRESTADOS POR E L  PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 100.
Idem extraídos, 90.
Metros cúbicos extraídos, 824.
Importe, 671'50 pesetas.
Licencias expedidas, 3,
Importe, 60 pesetas,
Madrid 9 de Marzo de 1910,—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y  JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo 
durante la semana del 28 de Febrero al 6 de Marzo de 1910.

PARQUE DE MADRID

Zonas I.“ , 2,", 5.  ̂ y  4.”—Riego de praderas, bosques y  
testeraje.—Cava de cuadros.—Entrecava de praderas,— 
Roza y limpieza de paseos, alcorques y regueras,

. Sección volante.— Cava y laboreo de macizos en la puer­
ta de Alcalá,—^Esquejado de plantas.—Plantación de es­
quejes en eras.—Poda de árboles en la primera zona.— 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre, 
plaza de la Independencia y cementerio do Nuestra Señora 
de la Almudena.—Vigilancia en la Elipa

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Cava y embasurado de cuadros.— 
Laboreo de semilleros,—Riego, limpieza y  conservación de 
plantas.— Calefacción y vigilancia.

Segadores.—Recogida de leña de la poda.—Siembra de 
pinos en tiestos. '

Obras y talleres.—Construcción y  pintado de bancos de 
una cara.— Pintado de la verja nueva del jardín de la plaza

- Xí 
lí.'.'líj
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de Isabel I I ,— Construcción de carretillas y pilarotes.— 
Aguzado de üapapicoa y herramientas de cantero.— .\rre- 
glo de mangas de riego y regaderas.—Coiocacióu de cris- 
taies en estufas y cajoneras.—Labrado deliasas de piedra. 
Colocación de pilarotes para cei'ramiento de ia cuesta do la 
Vega,— Desatranco de cañerías y l egueras.—Limpieza do 
la toma de aguas del Canallllo,

Podadores. — Poda del arbolado en la primera zona.
Guardei'ia.—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores,— Poda del arbolado en la calle y ronda de 
Segovía.—Extirpación de oruga en la primera sección.— 
Siega de praderas.

Jardines.— Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.—Arreglo de varios jardines.—Cava de cuadros en 
la cuesta de la Vega.,—Recorrido de calas,— Limpieza y 
conservación del jardín do San Beriiardiiio,— Embasurado 
de ra.acizos.

Puente de Toledo.—Cava de cuadros.—Extracción de 
plantas.—Plantación de plátanos.— Vigilancia.

Secciones 1.“, S.", 4.", 5." y  6-“'—Limpieza y riego
de paseos. —Apertura de hoyos en varias callos, —Cava de 
cuadros en la cuesta de lít Vega. —Vigilancia,

Sección volante.—Apertura de hoyos y plantación en 
el Asilo de la Paloma, ronda de Valencia y Vivemos de 
Villa,—Cava de cuadros.— Vigilancia.

Viveros. —Arranque de plantas.—Tajado, roza y plan­
tación.—Extracción de basuras.—Vigilancia en los V ive­
ros y Moncloa,

Debesa de Amaniel.— Plantación de acacias.— Riego en 
el Asilo de la Paloma.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Regularizaeión de paseos y prade- 
i'as. — Cavti y picado de tierras.—Transporte de tierras con 
vagonetas y  carretillas.—Colocación de placa.—Siega y 
riego de praderas.— Roza en los Viveros de La Elorída.— 
Apertura de hoyos y plantación.— Vigilancia.

Guardería.— Su servicio.
Madrid 11 de Marzo de 191U.— El Ingeniero Subdirector, 

J. González Esteban.

EDIFICACIONES T .JUN'I'A CONSULTIVA

Servicios prestados por la J3rigadft de obreros Jiomberos 
en la semana.

Obras en ejecución de albañilería y carpinteria: cons­
trucción de un castillejo en el paseo del Obelisco; desarma­
do de tribuna en la plaza de la Villa; edificio de la Veteri­
naria; Asilo de Mendigos en la calle de Aceiteros; alameda 
de la Virgen del Puerto y casilla de la Virgen del Puerto.

Servicio de guardería: edificio de la Veterinaria, solar 
de la calle de Argensola, solar de la calle de Zurbarán, 
almacén general.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid U  de Marzo de 1910. — El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

p r im e h a  s e c c ió n  d e l  in t e r i o r

L.xpedientes informados, 22. 
Reconocimientos, 19.
Madrid 11 de Marzo de 1910. 

ción, Eugenio Jimi'nez Corera.
El Arquitecto de la sec-

TERCICRA sección

Renovación de licencia de apertura de establecimien­
to: Hernán Cortés, 12,

Reconocimientos, 21; oficios, volantes y B. L. M., 24; 
denuncias, 9.

Asuntos varios: sentado de zócalo, Augusto Eigueroa, 
3; adjudicación de parcela, Pez, 8 y  Molino de Viento, 2; es-
caparates en portada, Corredera Alta, 9; sobre empezar 
obras, Molino de Viento, 12.

Madrid 11 de Marzo de 1910. —El Arquitecto de la sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA s e c c ió n

Expedientes informados, 47.
Reconocimientos hechos, 42.
.Madrid 11 de Marzo de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

Q UINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 14.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 1Ô de Marzo de 1910,—El Aiqiütccto de.la sec­

ción, Alberto Albifiaiia.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCUE

Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despachados, 50,
Réconódmieíitos practicados, 40,
Madrid lü de Marzo de 1910. —El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

Alineaciones: Molino de Viento, 12.
Licencias de construcción : Molino de Viento, 12. 
Licencias para obras da reforma: .\iiguato Eigueroa, 5; 

Villalar, 3; Barquillo, 4 y 6; Martínez Izquierdo.
Liceucia de revoco: Barquillo, 4 y  6.
Licencias de aj>ertma de establecimientos: Colón, 19; 

Harcelé, 3; Jesús del Valle, .94 y  3G; San Mareos, 14; San 
Miguel, 22; Florida, 14; Bái'l.uira de Braganza, IS,

POLICIA URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G ABINETE FOTOMÈTRICO

S erv ic io  de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 3 al 9 de Marzo,

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 95‘76 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,., 98‘36
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros............................. . 96‘92
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 24‘0
Oscilación de la presión en el manómetro de! ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........  .......................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros,. ............................................................... 60
El papel impregnado de acetato de plomo no tía sufrido 

alteración, lo que imliea.que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 9 de Marzo de 1910.— E! Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Hojas naturales ocurridas en el alumbrado público du­
rante los dias del 3 al 9 de Marzo de Í910.

Disti ito del Centro, GO horas y  4.5 minutos; Hospicio, 165 
horas y  45 minutos; Ciiamberí, 649 horas y 30 minutos; Bue- 
navist'a y 2.“ zona, 820 horas y 45 minutos; Congreso, 208 
horas; Hospital y zona, 147 horas y 30 minutos; Inclu­
sa, 104 lloras y 45 minutos; Latina, 45 horas y 15 minutos; 
Palacio, 107 íióras y 15 minutos; Universidad y l.'^zona, 
282 lloras. Total, 2.,590 lioi-as y 10 niimitos. _

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital ha lucido, desde las 6 y 30 minutos de la tarde,
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hasta las 5 y 45 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

/ J e j i t i í t c i a s  y nervicioa prestados po r  el O uerpo  de Guardias
municipales en los dins del 3 al 9 de Marzo de 1910.

DENUKCIA8

Distrito del Centro, 66; Hospicio, 47; Clianiberí, 32; 
Buenavista, 35; Conpreso, 53; Hospital, 18; Inclusa, ‘29: 
Latina, 63; Palacio, 33; Universidad, 23; Sección monta­
da, 98. Total, 487.

8 lili VICIOS

Distrito del Centro, 20; Hospicio, 11; Chain beri, 6; 
Buenavista, 3; Conpreso, 17; Hospital, 8; Inclusa, 8; Lati­
na, 6; Palacio, 7; Universidad, 4; Sección montada, 2. To ­
tal, 92.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cliam- 
beri y Latina, dos vacas.

fíervic ios prestados poi' el Cuerpo de Bomberos dura^tle
la semana del 3 al 9 de Marzo.« -

Incendios.—Día 3, Larra, núin. S; se recibió el aviso á 
las doce y diez minutos, y se terminó á la una y cincuenta 
minutos; consisiió en quemarse un cobertizo destinado á al 
macenar papeles.

Día 6, Alcalá, iiúm, ,32; se recibió el aviso á las ocho y 
treinta y cinco minutos, y se terminó á las nueve; consistió 
en quemai'se el hollín,de una ehitnenea.

Día 7, Don Felipe, núm. 7; se recibió el aviso A las mie-

ve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó á las diez y 
cincuenta minutos; consistió en quemarse ropas de cama y  
de mujer.

Día 7, Santa Julia; se recibió e! aviso á las diez y vein­
ticinco minutos, y se terminó á las once y cuarenta minu­
tos; consistió en incendiarse una tienda, ■

Día 8, ronda del Conde-Duque, iaim. 1; se recibió el 
aviso á las nueve y cincuenta y  ocho minutos, y se termi­
nó á las diez y  cuarenta y cinco minutos; consistió en que­
marse paja y astillas en el sótano de una tienda.

Día 9, Francisco liicci, núm. 16; se recibió el aviso A 
Ijis siete y treinta minutos, y se terminó A las ocho y diez 
minutos; consistió en quemarse unos papeles y unos trapos.

Día 9, Castellò, núm. 68; se recibió el aviso A las diez y 
treinta y cinco minutos, y se terminó A las once; consistió 
en incendiarse un montón de virutas.

Servicios extraordinarios, — Visitas {giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem id. por los Jefes de zona, 19; Ídem 
ídem por los capataces, 9, Total, 30,

Madrid 10 de Marzo de 1910.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspecc.ión general de carruajes y tranvías.
Gartillas para cocheros, de nueva inscripción 4; ídem 

para íd., renovadas, 2; informes al Excmo. Sr, Alcalde Pre­
sidente, 6; ídem al Ib’esidcnte de dueúos de coclies de pla­
za, 2; denuncias por faltas a! reglamento de Carruajes, 150; 
oficio dirigido á la «Unión de Cocheross, 1; altas j’' bajas 
de cocheros, 35; papeletas de citación, lOJ; volantes de ci- 
mcióii, 14; juicios celebrados, 104; multas impuestas, 62; 
juicios sobreseídos, 42.

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D IA

JiUcioa celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 3 al 9 de Marzo de 1910.

D 1 S T  U I T  0  S

TIITBE8

D en u n c ia s .

Ceulto. .UnspielD. M e t í . Bneniilílii. Cen r̂ett. Botpilil. Ittlm . Lilimt. ftiaele. iDjieiiljatl

P o r  in f r a c c ió n  d e  la s  O rd e -

n a n za s  M u n ic ip a ie s ............... t 11 32 « * > » y ■ y 8 51

P o r  Id . Id . y  do la s  d is p o e ic to -

n es  d e  la  A lc a ld ía  P r e s id e n -

c ía  s o b re  e la b o r a c ió n  y  v en -

ta  d e  p a n ............................. .. f , .

P o r  id .  Id . d e  la  le y  d e l D es-

« > 16 y > y y » y
( 1 . 18

c a n s o  d o m in ic a l ...................... » > y » > y y > y y >

T o t a l k b .................. y 11 48 » y y y t > W 69

J u ic io s .

M u lta d o s .......................................... y 5 30 » y y y > > 16 51
A p e r c ib id o s ..................................... » 3 18 y y y y y y > 21

S o b r e s e íd o s ..................................... > y > y y y y y y 4 4

A l J u zg a d o  m u n ic ip a l . . . . . . . . y y » y ■ » y y y y » y
A l  a p r e m io ................................. » y y > > y ‘ > > > y y
P e n d ie n te s ....................................... > 3 y y y y y y y 18 21

T o tales ............... y
t

11 48 y y ' y y y > 38 97

Im p o r te  d e  la s  m u lta s  im p u es -

ta s , p e s e ta s ................................. y 37 Î72 y y y > y y 57 266

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de la Inclusa.
No se ha recibido datos de las del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital y Latina,
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B E N E F I C E N C I A

Hci'Tìcìos prpHtailoe» por el p^:r»onaI I'acnitativo
C 1í iV T R 0 U 0 S P 1C 10

Seto. Estado. Tsmiiaramento. H Saio. Éiilndo, Tempi? fa menlo. H3
1 s

? 1 1 1
»4

Í s *
*> B 3 1

Er?■*

1
3.
?

A.'

o 1 Existencia del mes anterior, . ; ................ 6 6 6 2j 3 3 3 5 i! 0 ,9 8 / 3 b 4 9 18
Id6m del a c t u a l ........ ». , » *......... *. ». 11 8

U

‘ ó] 4 4 6 !S 30 29 35 15 9 10

Iñ

17 32 59

n Totai........■................ 13 le 8 7 7 9 13 29 39 38 43 22 12 21 41

Curados, « ». ........... . 10 10 8 6 ü 6 ,5 9 20 17 17 22
!

1 8 10 Ib 34'
íXi , Alíviado!^........................... ..........» ........ » f) u » )> tí 4 » 2 í t )> .3 4'
O Muertos................................................... 1 1 2 » tí » 1 I 2̂ '1 3 2 tí 2 i O ' 5'
^ f

\
< \

Cesación de la aais- (  ̂la consulta...
Ordenes superiores., 

tenciapor........ ( Traslación alliospital

»
»
v>

»

1

»
»

í>
ii
u

tí
»
í

»
tí
lì

tí
tí
i

tí
tí
V»

»
»
1

1
tí1j

3
1)
,3

2
»

<?
tí
tí

tí
1>
1

1
))
»

1
A
2

0
])
2

.1'

üiiedan en tratamientn.................................... 4 4 2 » 1 0 3 6 u 19 12 11 3 3 7 IÒ 26'

TnTA 1 ____.... _ 13 16
S

Ì4 ,8 7 9 13
3

29 39 38 43 22 12 Í5 21 4¡ 77'
Enfermos asistidos en consulta púltlica........... 6 7 2 5 6 14 26 54 48 13 19 4 M 62 so'
Vacunados...................................................... 48 3b

1
63 18 3

1
42 36 i) 84

3
['■ 8 13 6 1 10 tí 10 2Ü

Reconocimiento de enajenados...................... '. 2 2 ?) l> qaJ tí tí tí tí » tí tí tí tí
” 1

Totaliss.................... 69 61 So 2S Ib 5d 53 22 130 77 lOu! ¡04 4! 31 29 35 113 177
tí 0 .S P 1T A L INCLUSA 1

Sexo. Estada. Temperameli to. H Sel O. ÊUda. Temperamento. Hc

■ "
•É

i 5
1

S' -tm
i

F n ? 1 i «i £ » 2 £
ea

Ó 1 Existencia del mes anterior.................... 8 12 14 4 9 3 4 13 20 26 24 27 17 6 j) 1 •49 60
Idftm HaI ....... ............. ................. 80 6ñ 49 24

26

31 25 82 138 81 9h lOH 39 30 4 9 Ibl 177

£ ' T o t a l ,. ....................... 88 70 "0 63 34 29 9,5 15S 107 120 135 bi} 3b ■ 4 10 213 22/' :
■o 43 47 'J'Í 16 19 U 63 96 56 67

3
77 27 19

1
4 6 113

■1
123

Aliviador..................................... ............ 1 1 » t 1 » 1 1 2 2 )> 4 tí 1 Ò
o fi 9 ' 7 4 3 4 2 S 14 14 9 17 5 1 tí 23
03 Cesación delaasis-1 ^ consulta .,.

Ordenes superiores .. 
tencia por........ / -praslación al hospital

7 3
» »

'3
»

1
»

n
tí

5
tí

<lJ
tí

lo
tí

2
tí

1
tí

2 0

tí
1

i)
tí
tí

1
»

2
»

3
« 1

< 7 5 » 9 3 tí 4 8 12 4 6 1 4 tí tí 10 10
Oiiíiüiisn fln trntftmfpnt.rk . . . ........................... * lo 9 18 4 *) 9 3 12 04 OC 34 38 1= 1(1 *} 1 6‘> 63

T o t a i ........................... ss 70 79 53 26 34 99 95 i:i8 107 120 135 5Ó 36 4 10 213 097

Enf( rmos asistidos en consulta pública............ 4 / 47 ii9 23 12 '17 15 62 94 5? 42 49 '26 19 » 10 84 94-
^acunados - *...... 19 12 ■28

1
c tí tí tí Si 3i 4 1C U » y> » tí 14 14

1 f crtnimr»inri iontn río An » ionfìfinR ....................... 1 1 1 tí 2 tí 2 1 9 0 1 » £1 3 tí 3___
■ T o t a l e s , . .............. ■! Irò 130 167 80 33 51 46 188 285 164 171 200 83 55 4 23 3 333!

Salidas de los Médicos de guardia é domiciliò
í Fortuitos................................

Af.cidenles , ! .. : A mano airada.......................
I Voluntarios............. ; . —  - ■ -

Asistencia á embriagados.................................
Sarampión.......
Escarlatina......
Coqueluche-......

intecciosas j ;

contagiosas j puerperales...
Falúílicas.........

Entermedades.

Tuberculosis 
Otras. ..

Circulatorio,, ...
I nrali/adas^ Respiratorio., i.ocaiiiacias Gènito urinario.

Comunes.,
en el 

aparato. l.ocomotor 
Cerebro éspinal 
Digestivo...

I Sis IttiliEir, í d«ís tnlersiüdiileHSigitses ■. ■
Afecciones I Ira-Umalismo...................Alecciones. I Por intoxicación...................

T otal

1

Clasi (ícaciAii y iiiiiiiero «le Jas ciifei'
il CKN 1 ito ilOSPiüiO aiA.viBEai 1 BUENAVÍSI'A i

V- 1 ] { . TOt.l 1. V. íl tQTAL V. H. TOTAL V. Ll. TfìTAL

1 58 83 141 51 7 7 128 90 7 9 169 43 40 83
69 68 137 31 44 75 24 4 7 71 53 37 95
76 47 123 12 1 1 23 36 42 78 13 16 29

1 t í J t í D t í t í t í t í t í i)
31 16 47 11 9 20 Ò 1 6 tí t í tí
t í tí t í » t í tí t í » - i> t í t í tí
t í » tí t í t í t í t í t í tí t í • » »
t í 1 1 1 t í 1 t í » t í 1 tí 1
t í t í t í t í 1 1 3 4 7 1 ■ 6 t í 6
t í t í tí 1 1 2 2 tí 2 B tí tí
tí tí tí tí tí tí » tí tí » t í tí
t í t í t í t í » t í » t í t í tí t í tí
tí t í t í t í tí t í tí t í t í tí tí »

1 tí
1J 2 2 4 3 í 4 t í 1 1

t í \ ] 2 t í ■ 2 4 n 3 2 5
3 2 5 tí. 2 2 2 t í 9 1 t í 1
5 12 11 ; ¡ 2 2 20 20 40 10 15 25

t í » t í 1 1 t í Í> 7) tí 1 l
1 t í 1 1 1 2 2 3 6 tí 1 1

* ■ ■ 1 1 ■■2 1 3 t í 2 2 : » tí

- 2 5 5 9 8 13 11 2b » » »

1 ^ 2 2 1 j 5 9 17 2d 1 O 3 ’1

1 I • 1 2 ;] 2 » 2 « » V

1 ^ tí t í /i t í  ̂ tí )> tí »

1 248 ■ 231 m 171 3 0 ; 1! 215 236Í 4 5 1 II 13C 1 Ir 251 i|

í
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CASAS DE SOCORRO
(le Casa» (le Socoero durante cl mes (le Dicicml»re do I90D.

C h[ A  M B E u  '[ b u i ì n a v i s t a , C 0 N  G r i K  S  0

Sexo . EBbado. Tem ) f  rd m ento. H Sdxo* EìiLado. Tem  peram eo lo . . H Sexo. Estado. Tem i C; rítm enlo.

J 3

2f*
r\ (.rt

(4
• ̂ »

? a
=

5 S.
| . s E 1

B
= 1 1

.“ t »1
Ph

a*

Í5 18 10 1 9 4 5 13 15 3 3 12 11 11 8 4 2 6 15 2 3 n 10 10 10 1 1
i>

17 *21

5 8 74 5 2 6 0 2 0 12 3 3 8 7 1 3 2 21 2 3 2 4 13 7 4 8 3 2 44| 18 3 7 2 7 1 7 n 2 8 4 5

9 2 o 2 7 9 2 4 17 4 6 102 1 6 5 3 3 3 4 3 5 21 11 6 14 47 , .  6 7 2 9 4 7 3 7 27. 12 . 3 11 6 2 7 6

i3 6 0 41 4 6 16 8 2 2 7 3 103 19 21 2 0 13
n 4 f 2 9 4 0 19 2 3 2 5 15 2 1 5 3 ''j 4 2

D n 0 » d )) » lì V) » y y y » » » 3 3 ' ) 3 1 D l 5 ò

4 8 3 6 3 D 6 6 12 2 3 3 1 1 y 1 4 5 y 3 3 y y A 1 2 3

3 » Í, 1 » D , 2 1 3 3 y 3 D y y 1 2 3 y A y 9 , y y y » y

)> » « » » » » )} D y D » y y » y y y y y y » y y A y y

7
ft r> 3

1 l 4 l 9 » 9 1 I y A Í I 2
i l 4

n 2 2 1 . l 4 ■ 6

16 n 2 3 4 8 t- ̂ 18 3 8 9 8 8 6 2 4 n 17 Cj 14 5 7 J 1 3 15 19

7 3 9 2 6 2 7 9 2 4 17 4 6 102 165 3 3 3 1 3 5 21 n 6 Í4 4 7 6 7 2 9 47 3 7 27 12 3 11 6 2 7 6

7 3 7 2 8 4 48 13 24 3 9 8 2 1 4 5 5 3 74 5 3 4 9 2 0 2 4 S I !2 7 8 IO 9 6 3 1 2 15 !S
1 0 0 97 150 4 7 » » » 1 9 7 197 11 9 16 4 » 2 6 1 2 2 0 2 9 3 6 5 2 11 2 1 ■ 5 5 9 6 5

D Y> n D » D ì) y » . » y n y A y » A > y y • A V y y y

¡ 2 4 6 261 2 9 6 174 3 7 41 8 5 3 S 1 5 0 7 9 7 117 109 7 4 31 3 0 41 1 4 0 2 1 4 6 6 9 3 9 8 4 4 17 . 5 18 1 3 6 1 5 9

! L A T I N A P A  L  A  1 Ü I T N I V E S I S I U A D

Ss IO. •EalBdo. Tei'Dperiiiiieabn« S e io . E stado. ' T e iu p cra  m ento. S e iD , E «lddo . T em peram en to . H

i Í 1■i I «•
1

••
1

s '
■ 5

?
B

5 1 1
0

1

ai Ita 5» 0
sr
5 I

?

3 7 3 7 5 5 15 4 D 4 7 0 74 IO 24 19 10 5 6 2 3 3 4 16 21 11 15 11 f i 11 15 3 7
15 1 0 4 1 4 9 51 19 2 5 71 1 2 3 2 1 9 3 5 44 3 6 2 7 16 18 8 5 3 7 9 1 0 0 8 5 lÙ S 6 0 17 2 6 6 2 9 7 185

f —
2 0 1 f)6 2 3 2 5 7 5 193 2 9 3 4 5 6 S 5 5 3 7 21 2 3 14 7 b 1 1 3 116 I t e

! i 2
7 5 3 4 7 6 2 2 2

so 81 125 2 5 11 11 5 0 1 0 0 161 2 6 4 9 3 8 2 5 11 21 7 4 7 7 5 69 61 81 3 3 14 16 41 7 3 1 3 0
Ì 2 ■ 8 15 4 1 1 4 15 2 0 y 1 » I y y A 1 1 » y y » y y y » y

9
»7 1 1

3 2 )} 1 15 iD 5 5 7 y 3 L - 1 9 I O - 9 6 5 3 2 5
n* 15

» 9 » 0 D » D ■ » » I 1 1
1 » y A 9 2 V fi 3 4 y y 4 3 t

A Jì » D J> D » D y ìì y y y A » A y y y y y y y 9 y y

8 b 3 9 I » » 13 1 3 oA» 2 1 1 2 1
r» 1 4 9 2 2 7 ,  2 4 4 3 11

4 3 40 5C 2 5 8 13 2 0 8 3 11 10 8 8 5 1 4 16 21 2 7 3 2 2 6 2 4 9 I I 2 2 2 6 5 9

1 52 141 2 0 1 Ó 6 2 3 2 5 7 5 1 9 3 2 9 3 4 5 6 8 . 5 5 3 7 21 2 3 14 7 6 1 1 3 1 1 6 106 1 1 9 7 5 2 8 34 7 6 112 2 2 2

167 175 2 1 9 112 o 4 0 3 0 0 3 1 2 3 8 4 7 2 7 2 3 3 5 IÍ5 3 2 3 5 ■ 8 5 5 0 5 8 6 5 3 2 11 y 4 8 6 0 1 0 3
» » »  ■ » A » y » y y y y » » y y J] A 15 12 2 7 & y y A 27 2 7
» J> D . » u n >) » » y y y U y y y 0 » y 2 2 » y y S 2 2

3 1 9 3 1 6 4 2 3 I7S 3 4 2 7 \ 15 4 9 3 6 3 5 S 3 115 8 2 6 0 5 b 41 -16 III ■ 193 181 1 7 8 2 1 3 107 3 9 3 4 124 201 3 5 9

iiiedadcs asistidas durante el mes.

Í LONG il ESO líüSBllAU ; ■ INCLUSA l a t in a PALAGIO Il UNtVERSinAD 1 TOTAL

E V, u. V, []. TOTlL V. iJ. TOfiL V. il. TDTAL V, H. TOTAL V. !I. TOTAl;. H. TOTAL

5S 64 55
-̂r>i
/C* 12S 121 97 21S 115 127 242 73 92 165 83 121 206 749 853 1.602

1, - 71 57 78 65 143 40 54 94 39 25 64 45 37 82 52 63 115 507 497 1.004
22 14 36, 2S 21 49 32 lo 48 54 51 105 41 32 73 18 45 63 332 1:95 627
T> A » ! y A n D n » y n y y y » t 1 Í 1 2

! 9 4 13 8 4 20 / 27 14 6 20 3 3 6 8 5 . 13 109 55 ' 164
i

11 y 1 2 3 5 » 1 1 y D » y y y » y y 3 4 7} » » D 1 1 2I y n y 2 2 4 y I 1 D y y 3 4 7
2 y 2 y i 1¡ 1 4 5 1 2 3 y 2 2 y 1 1 6 a 17
3 3 6 y 2 2' / 8 1st IO IO 20 y 3 3 6 y 13 35 38 73

o y y y i 1| y y y 1 A ! y y y » y y 4 2 6
n y » y 1 y 1| b 3 8 1 5 6 y 0 y » » y 7 8 15
La y y » » 2 V y 4 4 y A y y 3 3 y y » y 9 9

y 1 1 n 1 y y y ] 9 lO i y y y y » 3 a 14
1 2 3, 9 4 13 1 5 4 y ■4 2 ( 3 y » y 23 15 38

V 1 3 4 1 » 1 11 3 5 IO 6 l ò l y 1 1 1) 14 Í35 34 37 71

y 4 4! q 4 13 2 y 0 18 11 29| 9 5 7 8 6 14 4 5 3 4 7 9

16 17 33|

1

18 I 6 34 2 5 34 59 5 9 51 n o 14 18 32, 6 0 5 7 U 7 2 3 3 2 4 6 484
1 A . 1 1 1 2 » 1 1 y y y y y 3 4 7 4 9 1 3
t_̂ 1 l 0; y> U y 1 2 3 5 1 6 sJ - 3 8 9 8 17 2 5 2 0 4 5
[:. 2 3 5 ; y y » y y y 5 4 2 1 3 9 7 16 2 0 19 3 9

3 ,5 8 ' 2 9 14 43 9 15 24 3 0 4 0 7 5 12 30 2 6 56 ) 2 ^ 1 2 3 2 5 2

l 5 6, L5 19 34 a 7 18 5 A 5 2 I 3 4 4 8| 4 9 6 1 H O

p y y B » 1 1 5 3 8 y y y t s 1 10 7 l 7 19 1 4 3 3

l i y y y y y y A A II y y y y y y y 2 2 y 3 3

!> 191 1 8 4 375 2 5 7 2 3 3 400 2 ì ì 2 2 6 3 5 4 5 8 7 4 359 7 2 4 1 9 7 2 0 3 4 0 5 3 1 3 3 7 8 691 2 . 3^ 2 . 3 6 9 4 . 7 1 4

■
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Servicios prestados en la semana del ti al í> fie Jllarxo de 1010.

FACULTATIVOS

GLASE DEL SERVICIO

D I S T R I T O S

C«ntro. . iloípltllf. tItiEbtrí. Bn'eianilg, hplli!. iDtlOM Laliii. Piiaeli. iDlitrEÍdal. T O T A L

Etifermns asistiiJos á domicilio.. t) 5 9 124 > » 16 27 ' 35 21 2 3 9
Idem eii consulta general................ b 2 6 27 2 6 > 9 2 4 71 40 3 0 2 5 0
idem en la especial de la vista.., > 11 9 9 V 9 * * * 9 n
Operaciones en la id. de la vista. i 9 9 9 t 9 1 9 9 1
Idem en la garganta, nariz ;■ 

V  oido............................................................... > * > 9 9 9 9 9
9

9 t

Accidentes socorridos por ios 
Médicos de guardia.......................... 7 3 5.3 6 8 37 » » 8 5 125 3 9 7 6 5 5 6

Partos y abortos asistidos.............. * 1
1 > 1 1 > 7 2 2 1 14

Vacunaciones.............................................. 6 9 » » > »  ' 9 9 4 6 15
Revacunaciones......................................... U , » ■ 9 r 9 » 9 2 P 13
Reconocimiento de enajenados.. 1 « » 9 > 9 y 1 P * 2
Idem de cadáveres . .................. 1 » > 9 > 9 9 > 9 1 2

T o t a l .................................. 104 9 7 104 1P8 » 9 132 2 2 6 1 1 8 134 1 .1 0 3

ADMINIST1ÌATIV0S

NUMERO DE PERSONAS SÜOOIUUDa S POR DISTRITOS
(USE n  LOi sEatmoi üieídieoí

tesiro. liDsplelo. (liiiiiUtl. Qnesifisli. CoDiroso lltiplltl. iDllDtl, LiHds, rilado. Djlrotiídtl. t o t a l

Medicinas................................ É 31 143 29 P 9 216 98 63 62 64S
Sanguijuelas......................... . > P • 9 9 9 y 9 P 9

Aparatos ortopédicos............... P ■ 6 9 > 2 4 1 P 15
, Burras— ...... . , > 9 > > P 9 ' » 9 9 y P

Leche de Cabras................... 9 9 9 P * 9 y 9 9 9 >
1 Vacas . ................... 2 1 10 4 P 9 3 ít 394 > 416

Pensiones de lactancia............. > 6 6 6 P 12 12 > 6 48
I Pan........................ 7 ;o 23 6 9 » 18 10 2 y 76
I Carne................... 7 10 23 6 9 9 18 !0 O p 76

. iveres.. f especiales de
7 10 23 6 9 9 18 10 2 a 76

1 comestibles......... P p 1 j 9 9 P P P y »
( Garbanzos............. 7 10 23 6 9 1 18 10 2 9 76

Carbón..................................... 7 ;o 23 6 9 9 18 10 2 9 76
¡ Mantas................... > p 9 > t 9 9 9 P 1 9

1 Mantones........... . > 9 > P 9 * 9 P y y
i Refajos................... > t 9 9 9 * * 9 9 '

'  V e S t l d O S ...................................
Ropas... / Tapabocas.............

p i 9 9 9 9 9 > p p

t 9 9 9 9 9 9 9 P y p

f  Sábanas................. 9 1 y t 9 a 9 y . p

. Camisas................. 9 9 3 > P 9 y 9 y 1

\ Envolturas........... 9 9 9 1 > • 9 y y y 9

T o t a l  .......................... 43 88 280 71 P ? 323 166 468 68 1.507

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE «AN AD O N

tJürechos recandados^^or astanciaa de gamtdo y expedición de guias.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO r̂ roKTK

Kff NtTA*
VucUtlD,

A 0MÒ pina.
lUsLras 
de ídem,

A U*10 ptat.
Caballar.

A 0̂15 ptOM.
tttiler. 

f4 O'Id ptat.
AstiaL 

A OMü pint.
ÜAAH0S 

A ptat.
Pmchis da 

Uro 7 iriitlra 
A 2 fitot.

GUIAS 
A 1*50 pi^.

rila 2 de Marzo de 1910............. 15 t 9 y y 9 9 9 2‘25
Día 3................... ................. P 1 y 25 15d 50 ló 1 3 43‘10
Día 4.................................. 58 3 > P 9 > > y 9
Día 5.................................... 54 2 y P 1 « 9 y 8'30
nía ó...................... y 9 y > > > 9 9 *
Día 7.................... 102 i y y p 9 9 Í5‘40
Día 8...................... 61 1 9 • * 9 9 9 9*25

Total.................... 290 7 25 159 50 16 1 3 1 87‘30

ii ,1 f
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Hee.fiudaaión por derechos de degüello, precio üel ganado, etc,, en la sema?ia del 2 al 8 de Ma '̂Zo íie Í9J0 y su compara­
ción con igual periodo del año anterior.

I S i r . O O E . A l \ . Í E O S  ■ íNGrttíSOS 
|)or defunsi lo

PetBÍat,
rssfij BBGOLLiinilt BN L A  SBNANA 

ftN Mnui. PSBÍOUe DBL aÑ̂  ANtRhlOfr Vacas. Uriit». Lanares, Lechales Cerd,. Vacas, Tcrpcras. Lañaros. Lechales. Cerda»

J910...................... ....................... 1.5Í78 413 3.(^6 2 1 30i.440'4 10.666*5 32 097‘6 8'5 141.850 U 48o‘10
1909................................................ 1.ÍÍ7 5.169 sa 2,940 292.06-5*9 16 338‘ñ 40.O41'9 2l2‘5 276,763 16.033'20

76 i 12 374‘5 0.378 »
lJi/íC8n(ti«,..j menos .................................... ! 51 1.533 34 1.41Ö 17.044*3 204 1SB.418 á,618'10

BSSRB DBOOLLAPiS ZN EL AÑQ 
T tu COHPAEUrÓN

1010 ......................................... . 12»510 10.551 55 23.156 2.91T6S4*5 10S.276 200.669*4 3ñí5 3.385.270 132,0tì 1*50
lí'og ............................................................................................................................ l*2»d6S 3.071 91.619 10 27.601 2.981.791 143,604*5 311.tí313 231 2.796.044*5 ] 49,905*10

52 15 19,671'5 > 122
D,fm-emna. .. j g ”  monÓV.: ! ! ! ! ! ! ! ! 492 12.098 4 446 . 67,200*5 IID.042'2 410.774*5 16,lK»‘tì0

Precio del giímatío.— El precio del kilogramo en Ja semana faé de i ‘39 A V I í  pesetas el vacuno, de 1‘75 A 2'10 el lanar 
y de 1‘60 A 1‘68 el de cerda. '

PV'ocedejicici del panado.— Madrid, 170 vacas, 13 terneras, 640 lanares y 123 cerdos; Cáceres, 308 vacas, 100 terne­
ras, 1.798 lanares y'510 cerdos; Avila, 400 vacas, 100 terneras, 800 lanares y 600 cerdos; Coruña, 400 vacas, 200 terne­
ras, 400 lanares y 200 cerdos.

Reses inutilizadas al quemadero.—Vacas, 2; cerdos, 4.

ARTÍCULOS
hsbcalo

Ì9 Ib 

Päietat.

UI SCADO 
de

lasEflat&QBe?

Peislat.

SIT ?LÂ A 

PeteítíÉ.

Lentejas, kilo..................... . »,».».. 0'7O
Patatas  ̂id........................ ....... . 1 0*17
Tomates» id ......... ............. . 0‘35 » J
'Limonea  ̂ciento ...................... .......... 3‘8B • *
Naranjas» íd.»»»»».»......................... > > »
Jndíae verdee, kilo....»...»»»».»»»»»»»». 0*7ü > »
PlAtanos, caja ., ................................ > » »
tlidras, kilo..... . > > »
Fintas, 11........................................... » > t
Verduras, i d . ................. »■ > 1
Melones, par...................................... * *

ooMiuiSTínj.KH V I,{<10!nos
Carbón vegetal» kilo ________ _ ' t 0'J9
Idem mineral, id ............. * * O'fS
Idem de cok» Id ...........»»».»»»...... ..... t 0*00
Pebrileo, ¡itro................................... • ' > O'03
Aceite , Id ...... .............. . • 1*70
Vino, id ..... .......................... > * 0*15

VAR IO S
H.nevoe, ni en t o...» .......................... . 9 10*60 k
Jabón, kilo»................... ................... > > 1T5
Pan.fd............................................. 0*45 ■

0*40

PR E C IO  M E D IO  EN P L A Z A

gji los días del 3 al 10 de Marzo de 1910, de los artículos 
que á co7iíinuacián se expresa: '

ARTÍCULOS
USECACa 

de CelAit.

CARNB8 Y GRASAS
kilo. . w . - * - - <

C&insrOf id .......... *»
TerDerfiki f d .............
TocíuOi id ..... ........

í d . < . . , , .  < » r .
Lomo, id ............ .
UantoCA, fd*», 
Chorizos, doGQiia... 
GabritoSf an o»... .. ,  
Despojos do .cerdo»
Tocino fresco,........
jdom  en canal...»• •

AVES Y CAZA
QnlUnas, una. 
Pichonea^ par.. 
PAtoEninoa, id.i 
Perdices, Id ,*», 
CboohnB, id..M 
Conajos, id»»... 
Liebres, id .. . », 
AvefrÍEiB, id . «.

PBSOAPOS T MARfSCOa
Merluza, k ilo » . , , . 
Sardinas. Id .. , . .,  
Bosni^oSt id .. . . . .
PaJeUs, Id ..........
Oalamares, id .,., 
tíalmoneteSf Id.»
Almejas, fd ........
LangoHfcae, nna.. 
Congrio^ kj Lo».,. 
i^almón, id ..»»,... 
Lengnadós, id ».* 
Pescadilias, id »..
Lubinas^ i d .........
Anguilas, id .»»»*  
Angolas, id ..».,» 
Bo a ito ,»* ,, . » , , , ,
A tún ........ .
Corvina^ id*. »..*». 
f/aagostinos, td, 
Poroebea, Id ,..»,, 
Uero, id. . . . » . . , ,  
Escabeohc} id , ., 
Dentones, id , . .. 
Doradasi id. .* ,, 
Pez ra y a » .,. .. » ,,  
Qaisqñülas, id..

LEOUUBRBg, FRUTAS Y VERDURAS
Garbanzos, kilo.,»».
Judias, id,,................. ........ ...
Arroi, id,,.,,*.,*,,.,........... .

SU 7LA2A

sdiat. Pg$ein$^

2*10 1*90
2*10 1*70
9 2*80
1*90 2*20
3 B‘1B
2'65 8'75
> 2*10
i 3*25

* >
»
•

»
>

9*85 >
2'60 »
2‘BO •

k »
» k

•
» »

*

1'7B í*2ü
1*95 1‘05
1*75 r i5
2*35 1*90
2'75 2*05
2*05 2*65
1*15 0‘90
» 6'60

2*E0 1‘BO
8'BO 5'75
4 8'50
2*50 l ‘B0
2*05 9‘60

•
> 3*05

»
1 >
» k

» 3’25
* »

1*75
•

> >
k >

• 2*05

» •
» »
» 4

Feiétiti.

2
1‘85 
2'65 
%‘JO 
4*25 
2‘3B

1*40
0*80
0'76

CEMENTERIOS
Lítlí limación es desde el 3 al 9,de Marzo de 1910, y en igual 

ptiríorfo del ^iciugiteítío aíiíerior,

CEMENTERIOS
liTHUMACIONES

iute I » « » IDO» 1007 1900 100 s

Nuestra Señora de 
la Almudena.... 276 384 240 325 259 330

San Justo.............. 12 27 13 19 7 11
Sau Lorenzo....... 14 29 14 21 24 36
Santa María......... 6 12 4 5 4 2
San Isidro............. 4 8 1 2 4 ' 3
C ivil...................... 9 4 1 6 9 3
Británico............ 9 » 9 9 9 9

311 *JG4 272 378 298 ■ 385

Fetos inlmmados 
eu el de Nuestra 
Señora de ia A l­
mudena ............. 16 25 20 26 26 34

Imprenta Municipal.


